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DECRETOS DEL PODER
ejecutivo

so en Que incurrieran los empleados de la mis 
ma, don Néstor R. Iranzo y Osvaldo Bravo;

Por ello,
DECRETO N9 57C4—E.

• SALTA, Junio 22 ,.de 1’853.
Expediente N° 2522—A—53.
VISTO este expediente en el que el Auxiliar 

. Mayor ido la Corte de Justicia, señor CESAR 
ABREHU BRIZUELA, solicita el beneficio de una 
jübilacióñ ordinaria anticipada, de conformidad 

. d las disposiciCnés del art. 37 de la Ley 774, 
deformado pbr Ley 1341; y

El Mtp.iístro dte* Gobierno-, Julieta e Instrucción 
Pública, Interinamente a Cargo de la Cartera 

die Economía, Finanzas y Obras Públicas;

RESUELVE:

•CONSIDERANDO':

1? — Aplicar a los empleados de Dirección 
de Estadística, Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecánica, que a continuación se 
detallan, las siguiente suspensiones:

-Que la H. Junta áte Administración dé la Caja 
„ de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia .do 

Salta, mediante Resolución N° 1882—i— (Ac
ta N9 94) hace lugar a lo soiiciladc, por encon_ 
trarse el recurrente compre-nd:do en la? po
siciones dé Ict Ley de la materia;

NESTOR R. IRANZO, 1 día de suspensión por 
faltas con aviso de los días 12 de fe
brero .y 5 de marzo de 1953, y 1 día 
de suspensión por sus faltas con avi
so de los días 10 de abril y 3 d© ju
nio del corriente 'año.

:..For ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
. de Estado que Corre a fs. 22 y en uso de la 

facultad’ conferida por el'art. 46 de la Ley 774,

El Gobelídelo? d© la Provincia
DECRETA:

1° — Apruébase la Resolución N° 1^82 J. 
N° 94) de fecha 2 de junio del año en 
dictada por la H. Junta de Administración
Caja de- Jubilaciones y Pensiones de

Art.
’ (Acta
curso, 
áte la

. Provincia de Salta, cuya parte dispositiva
tablece:

la
es-

Art. 1*? — ACORDAR al Auxiliar Mayor 
la Corte de Justicia, señor CESAR ABREHU 
BRIZUELA, el beneficio de una jubilación or_ 
"diñaría. anticipada, de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774, refor- 

'111000 por Ley 1341 Con .un haber jubilatorio 
¿básico. mensual de $ 373 01 m|n. (TRESCIEN_ 
tTOS SETENTA Y TRES PESOS CON UN CEN- 
• TAVO) MONEDA NACIONAL a liquidarse con 
•’inás los aumentos fijados por Ley 954 y D-e- 
■ cretós complementarios, desde la fecha en qué 
í/deje' dé prestar servicios.

de

OSVALDO BRAVO, 4 días de suspensión 
inasistencias que se detallan 

guidamente y sin perjuicio de aenmu 
lacióréi
cías:

por 
s-e-

para computar las reinciden-
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3? — Comuñíque|se,, publiques©, 

 

el Registro de Resoluciones y ar

Es copia: .
Santiago FéH 

Oficial Mayor de

JORGE AR¿

Alonso í 
cpriomía,. F.

02—E. 
e 1953.

insértese en 
chívese.

JíDA

O. Públicas

RESOLUCION N»
Salta, Junio 26
Expediente N9 851—I—952.

VISTO la observación formulada
duría Genferal -de a Provincia al 
la Resolución N9 1(394 de fecha 11 

 

de 1952, por el¿Que| se dá la iuLputación al gas 
to autorizado por a misma,1

por Conta-
Art. 2? de
de febrero

I Ministro dj? Gobierno., Justicia e

Pública, Infenna’m-ehte a Cargo de la Cárter 

 

de Economía, Finanzas y Obras

RE SIU EL VE :

Instrucción

Públicas

1? — Modificar 1 Art. 29 de la Resolución 
N9 1394 de- fecha 111 de febrero de 1952, dejando 
establecido -que el gasto autorizado " ’ ’

ma debe ser atendido directamente 

 

bilitación Pagadora| de Dirección c. 
ce., Investigaciones (Económicas y 
Mecánica, con los 
xo C— OTROS GA

pal a) 1 —Parci 
puesto vigente —Or

por la mís 
por la Ha 

,e Estadísti 
Compilación 

en el Ane 
VII— PÑn

abril|53: Faltas 
mayo|53: 
mayo1! 53: 
mayo|53: 
junio|53:

con -aviso 
sin 
con
con

Con

de 
de 
•de 
d;e 
de

aviso 
aviso 
aviso 
aviso

— Comuniqúese,' publiques©, insértese 
el Registro de Resoluciones

4

29
8

Falta 
Falta
Falta
Falta

e-n
y archívese.

n-dos previstos
TOS — Inciso
39 de la . Ley d>e Presu- 

en de Pago Anual N9 39.
- Comuníques|e, publiques©, insértese en 

 

el Registro de Resoluciones y archívese.

jls copia:
Santiago 1

Oficial Mayor

N? 301—-E.
26 de 1953.

errero
F. y O. Públicas

:opi

or de EdonomÍ!

RESOLUCION
^.Jta, Junio 

í Expediente N<? 2126[F|53. 
: Visto rste ©xpedifente por

iArt;'2° — MANTENER lo dispuesto por R-esolu. 
" .ción’- N° 1881 J. (Acta N9 94) en curanto a 
•'-.forma de atenderse los Cargos formulados en 
Lía misma";
YArr.¿.3° — Comuniqúese, publíquese, ínsér 
sn/eí ’Registro Oficial y archívese.

la

RICARDO J, DURAND
Nicolás Vico Gámesia.

el que Dirección 
(General de Rentas solicita la anulación de la 
boleta de Patentes Generales N? 25 —año 1949 
del” Departamento ’de la Capital confecciona
da a nombre del señor Arturo Manuel Figue- 
roa por la, suma de § 657.— m|n.;

Por ello, atento a los informes producidos 
por las distintas Secciones de la Dirección Ge 
neral ó© Rentas, Contaduría General de la 

i Provincia y lo dictaminido Por el señor Fiscal 
■ de Estado a fs. 18 vtad

_’?Es copia: - ’
-g - i a i £1 M4nii,siro d)^ Gobierna, Justicia © InstrucciónfVíFearo'--Añch-es Arranz L ± R -

'Despacho del Ü de E. F. y O. Públicas Puo^a’ ^^..namente a Cargo de Ia Cartera 
’■ - J Economía, Finanzas y O'bras Públicas;

RESUELVE:

Públ leas.

3—E.
Calta, Junio 26 d 1953.
Expediente N? 59[?!M|953.

VISTO ’este expediente por el qte el señor 
Diego Martín Mártoiell, concesionario de 1.000 
Has. en la Parcela N9 3, fracción bp 3 del lo 
te fiscal N? 2 del Departamento- General Sán 
Martín, solicita permiso precavo P¡ara iniciar 

de inmediato la explotación y extracción ¿o 
■os productos fores ;
tanto se finalicen los 
correspondientes; y

ales *de }a misma, hasta 
trámites de escrituración

CONSIDERANDO:

referencia s© Ijiaee .aten1- 
Cuenta -qufe una dilación

aw^.SBSOEUaONES DE LOS 
lW:5;r’ ' MINISTERIOS

■ — ----- -
^RESOLUCION N°. 300 —E.

(Je 1953.
E-—953. '

aóta.N» 272 de fecha 18 de Junio. 
!j i- --» ■

ano,... por la Que Dirección de 
^^^á^dLst.icg, ¿Investigaciones Económicas y Com 
^^^¿cipnt Mécanica, comunica las faltas sin avi

19 — Anular la boleta d© Patentes-. Genera
les N? 25~— año 1949 del Departamento de la 
Capital confeccionada a nombre de don AR
TURO MANUEL FIGUEROA por la suma de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PE
SOS ($ 657.—) MONEDA NACIONAL.

2? — Tome razón Dirección General dd Ren
tas y pase a Contaduría General de la Provjn 
cía a sús efectos.

Que el pedido, d'e 
dible si se tien© ie;n 
en los trabajos reduidaría en perjuicio del re.' 
currante y de lós intereses del Fis< 
se-

co, lo que 
©vitaría otorgando -dicha autorización;

Pop ello,

El
Pública, lntertncditen-ie ,a-Cargp.rde Ba Cartera 

de Economía,. Finanzas y Obras Públicas;

Ministra d!s Gohjei-n-.Ci, Justicia eJnsií'u.c.ción. -

1° Autorizar a
MARTORELE, conceJ

. señor DIEGO i MARTIN 
donarlo de 1.000 Has. en"
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la Parcela N? 3— Fracción 3 del lote90fiscal 
N? 2 del Departamento General San Maltín, 
a iniciar ’d© inmediato la explotación y extrae 
ción de los productos forestales 'de dicha frac
ción, hasta tanto se extienda la escritura res 
pectiva.

2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
el Registro d© Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA

cuyo monto total ascienda a }a
‘Suma de •••••. ... ... ... ? 740.000.—

2? -- Comuniqúese, publiques®, insértese'en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA .

Es copia: ¿
Santiago Félix Alonso Herrero |

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas ¡

E’s copia; ’
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

307—E
1953.

72|O|953.

RESOLUCION ,N?
i

Salta, Junio 30 d 
Expediente N? 2

Visto este expediente- por el que el s 

 

' simiro- Ornass N. T|h.ieil, concesionario

Ha-s. d© la írac0ión|N? 4 del Lot© Tisú- 
reneral San Mari 
para inicia.r de i

Comuniqúese, p 
itr0 de Resoluc;

JOIR

del Departamento 
ta permiso precari

'explotación y extracción de lo0 

 

forestales de la mí^nja, hasta tanto 
escrituración c

bia:
lago1 Félix Alo
Mayor de Econo

RESOLUCION N? 304—E.
Salta, Junio 29 de 1953.

* 'Visto la necesidad d-e- proveter de fondos, a 
cuenta d© las participaciones, -a las distintas 
Municipalidades de la Provincia,

El Ministro di© Gobierno-, Justicia e Instrucción 
Pública, Interin cemente a- Cargo de la Cartera 

■de Economía, Finanzas y Obras Públicas.'

RESOLUCION N* 305—E.
Salta, Jumo .29 de 1953.
VISTO este expediente por el que Contadu 

cía General de la Provincia solicita la -provi
sión de diversos formularios- con destino al De
partamento de Contabilidad de la misma:

Por ello y atento a lo dispuesto por decreto 
N1? 14578|49,

E'l Ministro d)e> Gobierno-, Justicia e Instrucción 
Pública, Interinamente a Cargo de la Cartera 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas;

1?) Deposítese -por Tesorería General, con 
intervención de Contaduría General, a la orden
de las respectivas Municipalidades’ las sumas 
que se detallan a continuación:

Orán ... ............. ... ... ... 50.000.—
Tartagal ...................... - .................. 50.000.—
Rosario -de la Frontera............ 9J 30.000.—
General Güemes ......................... .. 9 J 20.000.—
Campo Santo • •. • •. .. ............... 99 20.000.—
Embarcación'...............  ... ... 99 30.000.—
Rosario d© Le-rma ... .... ... 99 15.000.—
Joaquín V. González.................... 99 20.000.-
Catay ate ................... ..................... 99 5.000.—
San Antonio de los Cobres .... 99 10.000.—
El Galpón ■. ... ................ ... 39 30.000.—
Cerrillos...........   • •. - •................ 99 15.000.—
El Quebrachal ... ..................... 99 20.000.—
La Merced......... ...  ... • •. • •. 99 ' 15.000.—
Chicoang ...........  • •................ 99 15.000.—
Campo Quijano ... ... ... ... 99 20.000.—
Aguaray ... ................ ............ 99 20.000.—
El Tala ... .................... ............ 99 20.000. — i
EÍ Potrero • • . • •. .................... 33 15.000.--
Río Piedras ... ... ... ... ... 39 20.000.— ¡
San Carlo’s • • . . ........................... 99 10.000.—
Las Lajitas...........................  ... 99 15.000.— ¡
El -Carril ........... ............................ 99 10.000.— j
San Lorenzo...........   ... 99 10.000.— !
Colonia Santa Rosa... ... ... 99 30.000.—
Coronel Moldes... • •. ... ... 99 15.000.—
La .‘Caldera.... ... ... 99^ 10.000.--

— Autorizar a DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS a llamar a concurso’ do 
precios entre las firmas dte-l ramo de esta 
PitaL para la provisión de los siguientes 
mularicís c-on destino ál Departamento. 
Contabilidad de Contaduría General de la 
viñeta:

10.000

10.000
1.000

ca
fo r-
d|6'

Pro

formularios liquidación Responsables 
por duplicado,
formularios libramientos parciales, y 
formularios asiento de diario en tinta 

laéopíativa, todos de conformidad a 
muestra adjunta.

in — Comuniqúese, publiques©, insértese 
Registro de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Ev copia:

s-f© ú'e Despacho del M. de E.

cen los trámites 
dientes: y

Que el pedid© d 
c?:bte si se tiene e

CONSIDERANDO:

referencia se 
cuenta que up?

¿CION ?N? 309— 
Junio 30 d© 1955 
¡fente ‘N? 2693|C|!

■eS't© expedí en t 
eral d© Rentas 

. léta d-e Contrjb 
t/i oportunamente 

LJU la Partida N?
en los trabajos redundaría te-n perjhi(^rÍ0 ^e la Fren 
cúrrente y de lo:
S-0

.p.|n,;ntereses del Fibsc
evitaría concediendo dicha autoij a^nt0

Por ello,

Cachi... ... ... .. .................
Urundel........... ... ... ...
Guachipas • •. ■............ ... ■
Molinos.............................  ...
Angastaco ... • ■. .............
La Poma.................................  ,
Iruya ... ... ............  ...
La Viña ... . . .............. . .
Rívadavia —Banda Norte .
G©n©ral Mosconi ... ... ...

’í.t7 dfe Octubre.....................
Apolínario Sayavia............
Rívadavia — Banda Sud ..
General Ballivián.............. .

- Tolai’ Grande..........................
Pucitos (Salvador Mazza) ..

. a lofí.
s tintas; Secciones 
Rentas-, Contad; 

lll(T lo dictaminad 
i'?ado a fs. 9;

eje Gobierno*, J¡. 
Merinamente a C 
omía, Finanzar «

Ministro d'e- Gobierno, Justicia
P úbli ca, I nf©rí n¿me 

de Economía,: Fin

El

R ® S

e 
te a Cargo -de 
nzas. y Obras

| | yín«a, Finanzas y
— Autorizar al steñor CASIM| R B g p L 

NASS N. THIEL, concesionario de 11 
de la fracción bJ: 4|del Lot© Fiscal ju^ar Volteta d

Departamento General San Martín

* de inmediato lá explotación y ex- 

 

los productos forestales de dicha fr„~ 

 

ta tanto s© extiénda! la escritura res-?01 1952, por ]a

I ___ r>T?cno

en

Y O. PúbllCí

I RESOLUCION N? 306—E.
• Calta, Junio 30 de 1953.
í Atento a lo solicitado por Dirección de Ep,ti- 
| dística, Investigaciones Económicas y Compi- 
¡ -ación Mecánica en nota N<? 291 def- fecha 26 
i de junio en curso,

El Ministro ¿3© Gobierno-, Justiioia e instrucción 
Pública, Inferinamente a Cargo ,de la Cartera 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas;
10.000.— I
15.000.— ’
10.000.—
10.000.--
10.000.—
10.000.-
5.000.—

15.000.—
10.000.-- ’
20.000.— !
10.000.— I
20.000.
10.000.
10.000. : £s COpiG:
5.000.-- . Santiago Félix Alomo Herrero

30.000.— ‘.Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

P — Designar interinamente. Habilitado Pa 
gaclor d© Dirección d'e Estadística, Investiga
ciones Económicas y Compilación Mecánica, 

• al señor Sub-Director de la misma, señor ALE 
IJANDRO GAUFFIN, mientras dure la licen- 
j cía concedida, al titular.

2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
i el Registro de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA

en

t infeccionada opoi 
’r3SUJD BRAHIM 
Jpartamento d6 f

2? — Comuniqúese, publiques©, iijis pesos con ve:
el Registrad© Resoluciones y arclií MONEDA NAC: 

¡ V 1 J hi& razón Direcció
.f- .jpRGE ARANja Contaduría Ger

la razón Direcció

Es copia; i ■
Santiago -Féli:

Oficia] Mayor ' de Economía, F.

tfectos.
Monso Heri-ercluníC|Uese- Publígi 

j d© Resoluciones

■E.RESOLUCION Ñ? ‘ 3D8-

q d¿M953.

247^|P|53.

:.pedl©nte por el qu-

Salta, Junio: 3f
Exptedient© N9
VISTO este tes

General d& Rentas', sjolicita la añula^ 
boleta de 1 
1947 del Dtepartámedto- de Ant¿‘-, poj 
de $12.— m|níi 'co'i|if^cionada a r 

 

ATIRIO VICTORIAT^O PIPO;

'Í-T? .
Por ello, atérdo1'/i|--los informes 

por las distintas^ 
Gteneral de Réntlas/ ontaduría Gen . 
Provincia y -Id 'dictaminado por el r 
ral de-Estado-; aj ís- vtaJ-Yv- ■ ■ gwOi
El Ministro d>gi G’obiennqy. Justiioia
Pública,
de Economía,

JORGE .

r Felix AJonso 
br de Economía,

>N N? 310_ E.
[p 1* de 1953.

JLUC71J UXXiS- bpiXVJllCL XfcL cXULll-LCV^ - _ __
Patentes-.peñérales N? ¿ N? 288,CI953- 

" .-V ■ . e (xnedierrbA ne expediente por 
ello, concesionario
1 N? 2 del Departí 
[solicita Permiso pj 
sacióu y extra-cciói 

•Secciones de la óe dicha fracción, 
trámites de ©scrii

.t • j ' . |i0 Dirección i
lnfet.na^er.48. a Cargo de L>eCuario d¡cho

=!i ña|iza¿ X Obras Fez que con fcll0 Sí 
>s trabajos, redum 
Urrente y de los

R’"E]';S'l

1? — Anular.'qa' -b^-léta-de Palent 

 

les N? 122;—i áñp-. lJ947l.del Depart 
?-nta. confeccionaba a?-nombre de: 
VICTORIANO*Pito-,p-por' la suma 

 

PESOS ($ 12'Xy::MONEDA’NACK'

29 — Tome razón Ipireeción Gene? 
tas y Pas© a póídta. aria Gente-ral | 
vinel a a sus bfectós.

a Gobierno,, Justicié 
Habiente ct Cargo .< 

'Finanzas y Obra- 
E S V E L V E : 
•ár al señor EUL( 

a¡ario dé 1.000 Haq
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,>.■ 3?
el Registro de Resoluciones

.Comuniqúese, publiques©, insértese 
y archívese.

en

JORGE
' Es copia:

’ Santiago Félix Alonso 
Oficial Mayor de Economía,

ARANDA

Herrero
F. y O. Públicas

Ción 1 del Lote Fiscal N9 2 del Departamento 
General San Martín, a iniciar de inmediato 
ia explotación y extracción de los productos 
forestales de dicha fracción, otorgada a su 
vor por decreto N9 4748|53, hasta tanto se 
tienda la escritura respectiva.

29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
el Registro de

fa 
e*

eai

29 — Comuniques 
bro de Resoluciones

e, publíquese, dése al Li- 
, etc.

Es copia:
WALDER YAÑEZ

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d®, Acción Social y Salud Pública

- RESOLUCION 449 309—E.
Salta, Junio 30 d© 1953.

' ■. Expediente ‘N? 2693|C|953.
• . - - VIST.Q -este expediente por el que Direc

ción .General d© Rentas solicita la anulación
■.de 1a Boleta de Contribución Territorial con 
■' feccionada oportunamente a nombre de Assud 

JBrahim, de la Partida N? 1437 —Departamen
' to de Rosario de la Frontera— Año 1952, por 

. $ 160.20 m,|n.;

: Por ello, atfento a los informes producidos 
por las distintas/ Secciones de la Dirección Ge
neral de Rentas, Contaduría General de la 
Provincia y lo dictaminado por ©1 
cal de Estado a fs. 9;

señor Fia-

El Ministro d)£’ Gobierno-, Justicia © 
Pública, Interinamente a Cargo .de 

de Economía, Finanzas y .Obras Públicas;
RESUELVE:

Instrucción
I'a Cartera

.. 19 — Anular la Bol’&ta de Contribución Te
rritorial confeccionada oportunamente a nom 
bre d© ASSUD BRAHIM de la Partida N? 
1437 — Departamento de Rosario de la Fian 
tera —. Año> 1952, por Ja suma de CIENTO 
SESENTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($ 160.20) MONEDA NACIONAL.

29 — Tome razón Dirección General de Ren 
. tas y pase a Contaduría General de la Provin 

ííia a Sus efectos.
39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

>=• - ! Registro de Resoluciones y archívese.
en

Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia:

SANTIAGO
Oficial Mayor M. de Economía, F. y O, Públicas

FELIX ALONSO HERRERO

2|66—A. . ; ,¡;jí
de 1953.

Expediente N? ll.(86¡53.
le inscripción presentada 

j o Romanow; y
Registro de Pr

RESOLUCION N?
Salta, 22 de jimio

JORGE ARANDA
Es copia:

5^3 Félix Alonso Herrero
■- •‘•-‘al Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 310—E.
‘•a ta, Julio 1Q de 1953.

•-di'nte N? 2881C|953.
'O ©st© expediente por el Que el señor 

ogio Cabello, concesionario de 1.000 Pías.
" •leí lot fscal N9 2 del Departamento General 

*.-‘u Martín solicita permiso prfecario para ini 
• ’ • a explotación y extracción de los produc

' ? tos forestales de dicha fracción, hasta tanto se
• finalicen los trámites de escrituración coi-res 

Póñdi'entes.; y

-CONSIDERANDO:

Qute a juicio d© Dirección de Bosques y
> Fomento Agropecuario dicho pedido1 es aten

dible, toda Vez que con ello se evitaría

RESOLUCION N? 311—-E.
Salta, Julio P? de 1953.
Expediente N9 2995|D|953.
VISTO, este expedienta por el Que Dirección 

de Bosques y Fomento Agropecuario solicita 
se provea a la misma de una .placa de bronce 
con la inscripción “M. E. F. y O. P. — Dinec 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario” y 
tres letreros pequeños enlazados que digan 

F. -y O. P. — Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario — Destacamento Fo
restal”, con destino a los destacamentos de 
Orán, San Martín y Embarcación;

Por ello y afento a 1q dispuesto por decieto 
N? 14578|49,

El Ministro d}e! Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, Interinamente a Cargo de I'a Cartera 

de Economía, Finanzas X .Obras Pública?,;

RESUELVE:

1? — Autorizar a DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS a llamar a concurso de -pre 
cios entre las firmas del ramo de esta capi 
tal, para la provisión. d© una placa de bronce 
con la inscripción “M. E. F. y O. P. — Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario” 
y tres letreros pequeños ¡enlozados Que digan 
“M. E. F. y O. P. ;— Dirección de Bosques y 
Fomento . Agropecuario — Destacamento Fo
restal”, <3on destino a los destacamentos de 
Orán, San Martín y Embarcación.

29 — Comuniques©, publÍQuese, insértese 
el Registro de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia; H

Pedro Andrés Arranz
Ríe d!e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

una 
ó ilación de los trabajos, redundando en Per- 

del 'juicio-^dtel recurrente y de los intereses 
Fisco;

Por élló,

RESOLUCION N* 2465—A.
Salta, 22 de junio de 1953.
Expediente N* 11.636|53.
Visto -la solicitud de inscripción .presentada 

por el señor Guillermo Alfredo Cíancaglini, y 
! atento a Que ©1 mismo .presentó el certificado 
correspondiente, el derecho arancelario y de
más requisitos reglamentarios exigidos a tal 
fin,

r El Mílniigiro d)a Gobiernói, Justiciia e Instrucción 
; Pública, Interinamente a Cargo de la Cartera 

dé Economía, Finanzas y Obr&s Públicas;
RESUELVE:

■ • K — Autorizar ai señor EULOGIO CABE-
- XduO, Concesionario dé 1.00Ó Has. de la Frec- gico de la, Provincia»

El Ministró de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

19 —. Autorizar la inscripción del séñor 
GUILLERMO ALFREDO* OiANÓAGLÍNI, Co
mo Agente de Propaganda Médica, ten el Re 
S'istro dé Profesionales del Consejo Dteontoló

Visto la solicitud 
por el señor Eqgenj 
lo informado pop el 
a fs. 3,

atento a 
•ofesioaales

El Ministro de Ác.cién Social y Salud Pública
RESUELVE:

19 — Autorizar el ejercicio temporario y pre 
cario de la medicina al Méjico ^xtranjero 
EUGENIO ROMANO V, en la localidad de La 
Caldera, mientra^ no 
co con título naciona

Conceder un píazo

ia al Méjdico ^xtranjero

s'e estableciera! un médi

. o revalidado-, 
de treinta (30) 

la presentación del señado de¡ Ley.
, publiques©, dése al Lí
ete. • I

2? — Comuniqúese, 
bro de Resoluciones,

días para

WALDER YAÑEZ
Es copia: 
Martín A. Sánciez

Oficial Mayor de Aceito Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 24)7—A.
Salta, 22 de junio le 1953. 
Expediente N? 11.6801953.

mte la solicitud de ayu 
señor Lorenzo 

umado de la Sección Ac- 
ección Provinci

Visto en ¡este etepfecie] 
da presentada Ppr el 
atento al informe, te-m 
ción Social dei la' Dii 
giene y Asistencia Social, y siendo

2'eder a lo solicitado ©nde este Ministerio ac 
razón a los motivos

El Ministro d©
R

Acción 
E S U

expuestos»

Kemer;

¡al de Hi 
propósito

Social y Salud Pública
EL V E :

•apartamento1 Contable de

. — Varios, la suma de 
‘O CUARENTA PESOS

• 19 — El Jefe
este Ministerio, tómaiá de los fondos liquida 
dos para Acción Social 
$ 140. —m|-n. (CÍE-NTi 
MONEDA NACIONAL), para ñue cpn dicho 
import© adquiera Jos 
tallados a fs. 2 dei ej 
tunamente «proceda i 
mismos, 
MER.

29 .— Comuniqúese, 
bro de Resoluciones, <

del D<

elementos de vestir de
ltas actuaciones!, y oper 
a hacer entregó d©‘ ios

al recurrente don LOREN¡ZÓ KE-
I

, publiques©, dése al Lí
ete.

WALDER YAÑEZ
Es cópia:

Martín A.* Sánchez
Oficial Mayor d© Social y Salud Públife?

RESOLUCIÓN N9*246p—A.
Salta* 22 de jimio 

.Expediente N9 11.
Visto la solicitud de 

por el ¡Señor Ernesto 
a lo0 informado í)0r, 
nales a fs. 4,

de 1953'.
6f 5[53.

inscripción pr
-Raúl Mondada;
U Registro de Rrofeslo

asentada 
y atento

%25e2%2596%25a0.de
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Él Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

2
1

bombachitas a $ 4-40 ’C|u. 
par de medias

$
$

8.80
3.—

1? — Autorizar la inscripción del señor ER 
NESTO RAUL- MONDADA como Agente de 
Propaganda Médica, en el Registro üe Profe
sionales del Consejo 
yincia.

2? — Comuniques©, 
bro de Resoluciones,

D^ontológico -de la Pro

publiques©, insértese Pu 
etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2469—A.
Salta, 22 de junio de 1953.
Expediente N9 11.5991953.
Visto’ en 'este .expediente la Resolución N9 

166 dictada por la Intervención de la Sociedad 
. d.e Beneficencia de Salta, con fecha 26 de mayo 
ppdo., elevada para su aprobación; y atento 
a los motivos que la fundamentan,

El Ministro d© Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1* — Aprobar la parte dispositiva de la R'e 
solución N? ’ 166 de fecha 26 d© mayo ppdo., 
dictada por la Inteiwención de la Sociedad 
de Beneficencia de Salta, qufe establece:
•• ‘‘Art. I9 —^Aplicar dos (2) días de suspeu 
"sión a la empleada d©l .Policlínica del Señor 
‘‘del Milagro, señorita DORA TERAN, por la 
“falta cometida y de acuerdo a lo dispuesto 
x‘t©n el Artículo 103 de la Ley 1138”.

2? — Comuniques©, publíquese, des© al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

TOTAL 5 230.60

2? — Comuniques©, publíquese, ¿és© al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2471— A
Salta, Junio 24 de 1953
Expediente N9 11.724|53:
VISTO la solicitud d© inscripción., presenta 

da por el señor Osvaldo Gaspar Pico; atento 
lo informado Por el Registro 
a fs. 5,

El Ministro de Acción Social
R E S U E L V

- RESOLUCION N9 2470—A
¡Salta, Junio 23 de 1953
Expediente N*? 48|53.
VISTO fel informe que .©n base a la situación 

económica de Dn. Venancio Quisp©, y en vir
tud de un Pedido, de ayuda de éste produce 
la Dirección Provincial de Higiene y Asistiría 
cía’ Social, y siendo propósito d’e est© Minis- 

L terio considerar -e] mismo en forma favorable
• - dado la situación apremiante del recurrente,

/ El Ministro d© Acción Social y Salud Pública
• ” RESUELVE:

; 1? — El Jefe del Departamento Contable dél
Ministerio, tomará d© los fondos que s© liqui 
dan4 paráAAcción Social—Varios, la suma de 
($ 230.60.—) DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
CON 60J100 M|N., non ,la. que, -por intermedio 
de la. Sección Acción Social, procederá a ad
quirir los artículos qu©.s© detallan -a continua 
ción, con dtestinó a hacerse entrega de ellos 
en concepto de ayuda, al beneficiario-Dn. VE
NANCIO QUISPE.

1
1

1
1

vestido ', ' ' $
pantalón ' $
par alpargatas a $ 5.50‘c|u.
•colchón *$
frazada 1

. 50
65
11
53
39 80

R E

El Ministro d© ción Social y

SUELVE:

©1 Departamento Contable de 
ornará de los

«©LET1N OFICIAL

Salud Pública

l9 — El Jefe 
este Ministerio, 
liquidan para Acción Social—Varios, la suma 

 

de (? 233.3Ó.—) | DOSCIENTOS _______

* TRES PESOS CpN 30(100 MONEDA NACIO- 

 

»NAL, con la qu©,|por intermedio 
[Acción Social pr 
los que sie detall 
nes, y que serán 
señorita ESTEL

2? — Comuníq
bro de Resolucio

fondos que se

TREINTA Y

de >la Sección* 
cederá ,a adquirir los articu- 
n a fs. 8|9 de estas actuacio 
entregados: a la beneficiaría 
GALARZA.

ese, publíquese, des© al Li
es, etc.

de Profesionales

y Salud Pública
E:

1? — Autorizar la inscripción del señor OS 
VALDO GASPAR PICO, como Agente de Pro
paganda Médica, .en el Registro de Profesio
nales del Consejo Deontológico de la Provin 
cia. i i •( :j

29 — Comuniques©, publíquese, dés’e al^Li- 
bro de Resoluciones, etc..

WALDER YAÑEZ .
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2472—A
Salta, Junio 24 d© 1953

■ Expediente N9 11.725153.
VISTO la solicitud de inscripción presenta 

da por el s’eñor Eduardo Martín Manuel Ro
bles ; atento lo 
Profesionales a

informado por el Registro de 
fs. 5,.

El Ministro de Acción Social v Salud Pública
RESUELVE:

1? — Autorizar la inscripción del señor E- 
DUARDO MARTIN MANUEL ROBLES, como 
Agente d'e Propaganda Médica, en ©1 Regís— 
tro de Profesionales del .Consejo Deontológi 
co de la Provincia.

2? — Comuniqúese, ptifolíque-se, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2473—A
Salta, Junio 24 de 1953 
Expediente N? 11.480|952.
VISTO este expediente ©n

Estela Galarza, solicita una 
propósito de este Ministerio, 
licitado por tratárs© de una
d©' recursos, como se desprende del informte 
producido por la Sección Acción Social de la 
Dirección Provincial d© Higiene y Asistencia 

. Social,

que la señorita 
ayuda y sitado 
acceder a lo So 
persona carente

Es copia: 
Martín A. 

oficial Mayor de

WALDER YAÑEZ

ánchez
Cción Social y Salud Pública •

RESOLUCION Ni? 2474—A

24|de 1953
N?

Salta, Junio

Expediente
VISTO en

ayuda presentad 
mayo-; atento al

est

11.681(53.
expediente
por la señora Eulogio Ara 

nforme producido por la Sec

la solicitud de

ción Acción Socilal de la Dirección Provin—
Asistencia Social, y sitado 
Ministerio acceder a lo so

cial de Higiene 
propósito de este 
licitado ©n razónl a los motivos Expuestos,

El Ministro de A|cción Social y

R SUELVE

Salud Pública

— El Jefe dbl Departamento Contable de 
Ministerio, 
.para Acción

. 1? 
este 
dos
$ 150.— (CIÉNT 
NEDA NACION
porte proceda a 
detallan a fs 1 d 
rán entregados 
LOGIA

29 —
bro d©

•la

- WALDER YAÑEZ-

es©,
es,

publíquese 
etc.

ornará d<e los fondos, destina
Social Varios,
CINCUENTA PESOS' MO 

), para qu© -con dicho im-
dquirir ló-s artículos qu© se 
tatas actuaciones, y que s© 

beneficiaría señora EU
ARAMAY 
Comuníq 
Resoluci

Es . copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y

-la suma de

désfe al Li-

Salud Pública

RESOLUCION N? 2475—A

Salta, Junio 24 |d© 1953

VISTO lo solicitado por
siendo propósit de este
su pedido por tratarse de una p’ersona caren
te de recursos,
El Ministro d© Acción Social y Salud Pública

y
a

Dña. I María Cruz. 
Ministerio acceder

■h E Is U E L V E :

‘ Él Jefe -d41 Departamento- Contable d<a 

 

est© Ministerio, tójnará de 1OS fondos que Se 11 

 

quidan para: Accijón Social—Varios, la suma 
ÚENTA PESOS MONEDA 
a qute proceda 
uiaca, debiendo hacer entre 
mas la suma restante, a la 
MARIA CRUZ1, «en concepto

de ($ 50.—) ClN 
NACIONAL, con

( un pasaje a La
' ga del mismo: co,
I beneficiaría Dña. 

1 d© ayuda.

•á a adquirir



bro • de Resoluciones, etc.

t-.. .
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UV* '-'“.-'29 —. Comuniqúese, publiques©, dés'e al Li- cías, Dr. Agustín Rosa, sobne ©1 estado psico- Ción de la Sociedad d.© Beneficencia de Salta,

WALDER YAÑEZ
. ’ , 'Es copia:

Martín A. Sánchez
' -"^-.OficictTMayor d© Acción Social y Salud Pública'

físico de la Auxiliar 6? Ayudante de Enferme 
ra del Consultorio “Villa de Chartas” de la 
Dirección General d.e Salubridad, Srta, Lina 
Cazón, y atento a lo manifestado por la cita 
da repartición al respecto,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

como Personal de Servicio; en virtud d© lo 
ma-nifeistado ‘Por el Servicio d& Recpnocimlsn ' 
to Médicos y Juicenclas en su informe de fs.
1.

■ ■ 2? — Comuniqúese,

bro do Resoluciones,

publiques©, dése al Lí

ete.

RESOLUCION N? 2476—A

vSalta, Junio 24 de 1953
Expediente N<? 11.505)53.

*, VISTO el informe producido -Por el Jefe del 
Servicio de Reconocimientos Médicos y Lice-n

RESUELVE:

1? — La Auxiliar 6? Ayudante de Enferme 
ra del Consultorio “Villa de Chartas” de la 
Dirección Gen'eral de Salubridad, Srta. LINA 
CAZON, pasará a desempeñarse a la Interven

WALDER Y^ÑEZ

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

.RESOLUCIÓN N? 2477—A
Salta, Junio 24 de 1953

*:• VISTO la lista de Turnos de Farmacias
• Julio y Agosto 'del corriente año,

de la Capital, preparada ¡por la Sociedad dfe Propietarios de Formad as para m'eses ñe

El Mjnistro de Acción Sacia I y Salud Pública
* RESUELVE :

I

•19 — Aprobar la lista dte Turnos de Farmacias de la Capital, preparada por la Sociedad de Propietarios de I‘aran-acias, -para los me 
fíes de Julio y; Agosto del año en curso, de acuerdo al siguiente detall©: . ¡ ,

i.-■. y- ,,
MES DIA HASTA HORAS 23

------------------------

DURANTE EL DIA Y LA NOCHE

' JULIO, M 1 Central Del Mercado y Mitre;
t> J 2 Alemana Bristol y Pasteur ■ f» V 3 Baissac Del Pueblo y El Indio

-
>} s 4 Del Aguila Calcihaquí y Llovet

* s> D 5 Sudamericana Florida y Wüde
»> L 6 El Fénix Sarmiento y Lerma
>» M 7 Del Milagro San Carlos y Salina 1
>> M 8 Belgrano Nueva y Pellegrini
i> ■ J 9 Caseros x La Química y Gü&mes
>» V 10 D&1 Mercado y Mitre Central
»> s 11 Bristol y Pasteur Alemana
»» D 12 Del Pueblo y El Indio Baissac

L 13 Calcihaquí y Llovet Del Aguila
>> M 14 Florida y Wüde Sudamericana

...: . n M 15 Sarmiento y Lerma El Fénix
>» J 16 San Carlos y Sa!im Del Milagro

Ft*. : ■' ii V 17 Nueva y Pellegrini Belgrano
f’r. -• :■ » s 18 Química y Güemes Caseras i

)» D 19 Central D&1 Mercado y Mitre
» L 20 Alemana Bristol y Pasteur

M 21 Baissac Del Pueblo y El Indió
B M 22 Del Aguila Calohaquí y Llovet

C ■ • • J 23 Sudamericana Florida y Wüde
H V 24 El Fénix Sarmiento y Lerma

:>•- . • - M S 25 Del Milagro San Carlos y Sa’im i
H D 2T6 Belgrano Nueva y Pe-llegrini i
ti L 27 Caseros La Química y Güemes
ii M 28 Del Mercado y Mitre Central
ti M 29 Bristol y Pasteur •Alemana

i? ? - < h I 30 De1 Pueblo y El Indio Baissac
- A ” V • 31 Calcihaquí y Llovet Del Aguila

AGOSTO s 1 Florida y Wüde Sudamericana
ñ D 2 Sarmiento y Lerma El Fénix

.i - •> 1 3 San Carlos y Salim Del Milagro
M 4 Nueva y Pe-llegrini Belgrano

. • 1/ M 5 La Química y Güemes Caseros
J Central Del Mercado y Mitré.

• - 11 V . y * Alemana Brifito-1 y Pasteur 1
S 3 Baumá Del Pueblo y El Indio

ti Ü 9 De] Agüila Calohaquí y Llovetfeí-'f'
• • ti L ID Sudamericana Florida y Wilde

• ii M ' 11 El Fénix Sarmiento y Lerma
V ' " M 12 Del Milagro San Carlos y Salim

w ! 13 Belgrano Nueva y Pe-llegrini
ti V 14 Caseros La Química y Güe-még
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Librode Resoluciones, etc. '

1 . MES’ . •DIA DURANTE EL DIA Y IR.

H S 15 Del Mercado y Mitre
JF D 16 Bristo-L y Pastéur

! L 17 Del Pueblo y El Indio
M. 18 Calc-haquí y Lloy-et
M 19 Florida y Wilde

. J . ' iS J - 20 Sarmiento y Lerma
ir V . 21 San Carlos y Salim
!i s . 22 Nueva y Pellegrini

! IL D 23 La Química y Güemes
si L' 24 Central
// ‘ M 25 Alemana

n M 26 Baissac
II J ’ 27 Del Aguila
lí V 28 Sudamericana

. II. !S 29 El Fénix
t' ti. D 30 Del Milagro

L 31 Belgrano

NOCHE

29 — Comuniqúese', publíquse, dése al

HASTA HORAS 23

Central
Alemana
Baissac
Del Aguila
Sudamericana
El. Fénix
Del Milagro-
Belgrano
Caseros
Del Mercado y Mitre 
Bristo-1 y Pasteurr.
Del Pueblo y El! Indio 
Calchaquí y Llov-et 
Florida y Wüde^ 
Sarmiento y berma 
San Carlos y Salim 
Nueva y Pellegrini

Es copia:
Martín Á, SánchéZ' ’ ’

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2478—A . '
Salta, Junio 25 de 1'953
Expediente N° 11.631 ¡953.
VISTO en este expediente la Resolución. N9 

164. de. fecha 20 de mayo ppdo., dictada por la ' 
Intervención efe 
Salta; y atento 
tan.

la Sociedad de Beneficencia de 
a los motivos que la iu'damen

El Ministro de Acció» Social 
R E S U E L V

y-Salud Pública 
E :

. 19 — Apruébase la Resolución N9 164 de fe_. 
cha 20 de mayo del corriente año, dictada’ por 
la Intervención de la Sociedad de Beneficen
cia de Salta, cuya parte dispositiva establece:

Art. 19 — Aplícase un (1) día de suspensión 
a la empleada Portera de la Maternidad, ELVA 
SOTOMAYOR, por la falta cometida.

2o — Comuniqúese, publíquese,-'Mése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: 
Martín A.

Oíicial Mayor d© Acción Social y Salud PúbliOr
Sánchez

WALDER YAÑEZ

29 — Comuniqúese, publiques©, der<& al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Ificicíl Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2480—A.
Salta, Junio 25 de 1953
Visto el expediente N9 11.681|53 en el que 

'corre la Resolución N° 2442; y atento a-que-en 
la . misma no 
tipo hospital
San Vicente

quidan para Acci( >n Social — Varios, la SUma 
de ($ 70.—) SETE 
NAL, con la qu-e,
Acción Social, s©
je a Tartagal (Coh© motor), haciéndose entrega 
del mismo con más la suma restdnt-e.de $ 20.— 
para gastos de viaje, a la 
LINA GUTIERREZ 
cepto de ayuda.

29 — Comuniques©, publíquese, 
de Resoluciones, etc.

1 SITA PHlSOS MOHEDA nació- 
, por intermedio I de la Sección 
procederá a adquirir un pasa.

a restante.de $ 20.— 
beneficiarla Dña. DE- 

Vda. PE RODRIGUEZ ,-n con

dese al Libro

£1 Ministro

hace mención de 100- mesas de luz 
a proveersei con destino a? Hospital 
de Paúl" de Oran,

WALDER YAÑEZ

de Acción
R E S U

Social y Salud Pública
E L V E :

. Es copia:
Martín A. S 

Oficial Mayor d# .
Sánchez '
Acción Social y'Salud PúbHo.t

ñRE9,OLUClON N° 2479—A
Salta, Junio 25 de 1953
Expediente. N9 11.628(953.
VISTO este -expediente! en el que el Inspector 

Interino de Farmacias de la Dirección General 
de Salubridad, Dn. Elias Salím, solicita autoriza
ción para efectuar una gira de inspecció-n. a las 
Farmacias situadas en: Urundel,
barcación, Tartagal, Vespucio y Oran,

RESOLUCION; N°
ESTADO, a llamar a li- I Salta, Junio- 25

Expediente N° 11
Visto este expediente en 

melinda V,. de Lera, solicita se 1¿> conceda una 
ayuda consistente 
con destino a la 
.ceta que adjunte:, 
bas© a la situación 

| duce la SeCcíón 
Provincial de Higiene y Asistenci^ Socia:,

19 — Autorizar a la 
DE SUMINISTROS DEL 
citación Privada, para la provisión (Je1 cien (100) 
mesas de luz tipo hospital, de conformilad a lo 
dispuesto por -el Decreto Reglamentario de Gas_ 
tos N° 14.578|49 en su artículo 109 inciso b).

29 — Comuniqúese, publíquese, dese al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ i

DIRECCION GENERAL 2482—A 
de 1953.

.-682(53.

el qué la Sra. Her_

Pichanal, Em.

El Ministro de Acción Social y 
RESUELVE:

Salud Pública

Io — Autorizar al Inspector Interino de Far
macias de la Dirección General de Salanridcrl, 
Dn. ELIAS SALIM, a realizar una gira de Ins„ 
pección a las Farmacias situadas
Pidhanal, Embarcación, Tartagal, 

Oran, por ser necesario para su 
en las funciones a desempeñad ”

©n Ürundel, 
V e$pucio y 

córiócimi ento

’ Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2481—A.
Salta, Junio 25 de 1953.
Expediente N<? 11.698|53.
Visto lo solicitado por Doña Delina Ga+ié-rrez 

Vda. de Rodríguez, y atento al informe que en 
base a la situación económica de la minina pro_ 
duce la Sección Ac-ción Social de la Dirección 
Provincial de Higiene y Asistencia Social,

í en una plant. 
niña Yamile Temer,

y atento al informe g-->e en 
económica de

Acción tSoCial de la Dirección

El Ministro dt Acciási

R I’

’la Ox'top^díca
. egún re- •

la misma pro_

Social y Salud Púhlice?.
i

SUELVE:

19 — El Jefe del Departamento Cantable de 
e.ste Ministerio, tonará de los fondos qu¿> se li
quidan para Acci 5i 
de ($ 75.—) SETENTA Y CINCO 
DA NACIONAL, 
la Sección Acción

I rir una plantilla

>n Social — Varios, la suma
PESOS MONE 
íntermedio de<:on la que, por

Social, se procederá a adqu? 
ortopédica a medida, del Sa

ri a Ortopédica y de Fracturas•notorio de Cirugía. ______  - x - _______
de la Capital Federal, debiéndose hacer entré-

I ga de la misma
ib — El Jefe del .Departamento Contable de Sra. Herme’incí-a

este Ministerio, tomará de Jos fondos que -3s li- niña Yamile \Tem

£1 Ministro de Acción Social y Salud Público 
RESUELVE.

en concepto de ayuda, a la 
V. de Lera, con destino a la

e.de
restante.de
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29 — Comuniqúese, publiques©, des©, al Libro 
de Resoluciones,' etc. '

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 2483—A.
Salta, Junio 25 de 1953.

'• Siendo necesario mantener en perfectas con
diciones de higiene, el edificio qu-e ocupan es
te Ministerio y Fiscalía de Estado, y resultando 
iujsuficiente el personal de. servicio con que 
cuenta este Departamento para la realización 
de las correspondientes tareas de limpieza,

Provincial de Higiene y Asistencia Social, ele, ? mo la afiigénte/ 
va el informe presentado por el Inspector Vete* ¡la ¡recurrente, 
rinario Dr. Pedro Romagnoli, con respecto al d?ea 
comiso de 170 bolsqs de harina tipo único, en 
el negocio de propiedad del señor José Pons de 
la localidad de Orán, en concepto del anáhsis 
N° l2283 efectuado a dicho artículo, por el que 
Se llega a la conclusión*4que no es apta para 
el consumo, por encontrarse en mal estado le 
conservación; atento a las actuaciones pro dulci
das y a la necesidad de proceder de inmédia. 
to a la intervención correspondiente,-

El Ministro de Acción .Social y Salud Pública
RESUELVE:

situación por Ib qu© atraviesa >

El Ministro d© leción Soda! y
RESUELVE:

Salud Pública

del ^.Departamento Contable de 
este Ministerio, femará d’e 'los; fe 
quidan para Acción.’ Socicd 
,d® ($ 150.—) CIENTO GINCW 
N-EDA NACIONA

1° — El Jefe

¿V

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE: .

Io — El personal de. ordenanzas dependien
te de este Ministerio, juntamente Con el. de Fis
calía de Estado, deberán realizar sus tareas de 
limpieza, manteniendo el respectivo edificio en 
perfectas condiciones de higiene, bajo el’ con
trol directo del Mayordomo de este Departamen
to, Dn. JOSE AÑOREIS FIGUEROA, quien debe, 
rá velar por el estricto cumplimiento de dichas 
obligaciones.

29 — A los efectos indicados por el punto an
terior, adscríbese a este. Ministerio, al Auxiliar 
{30 — Ordenanza de la Dirección Provincial de 
Higiene y Asistencia Social, Dn. SIMON B IBA. 
ÑEZ, para reforzar el personal de servicio dé 
este Departamento.

30 — La presente Resolución será refrendada 
por el señor Fiscal de Estado.

• 49 — Comuniques®, publiques©, des© al libró 
- de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ 
Francisco pablo Maioli 

Fiscal de Estado

19 — Designar al médico Director del Hospr 
tal "San Vicente de Paúl" de ‘ Orán, Dr. JUAN 
D. GARÁY, para que proceda a decomisar 170 
bolsas de harina tipo único, no apta para el 
consumo, intervenida en el negocio de almacén 
dél señor José Pons, ubicado en la calle Eva 
Perón 145 de la localidad de Orán.

2° ___ Autorizar al Médico Regional del Hos
pital "San Vicente de Paúl de Orán, Dr* Juan 
D. Garáy, a solicitar las fuerzas públicas si fue
ra necesario, en caso de oposición del propieta
rio del negocio de referencia, para adoptar las 
medidas dispuestas por el artículo 19

30 — Comuniques©, publíquese, desé al Libro 
de Resolu'Ciones, etc.

' WALDER YAÑEZ
Es oopiaí
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2488—A;
Salta, Junio 29 de .1953. 
Expediente N9 10.642)49.

Siendo propósito d© 
en ayuda del señor Silvano 

jsele una pierna ortopédica; 
■ esta manera al 1 
sociedad?.

RESOLUCION N° 24'84—A.
Salta, Junio 25 d’e 1953. ■
Visto la nota N9 25 de- fecha 25 de junio én ; 

curso, cursada a esté Ministerio por.1 a Dirección; 
de la Escuela N° 3 "Eva Perón" de esta ciudad; • 
y atento a los motivos que la fundamentan,

El Ministro de
R

ndos que se IL 
arios, la suma ’ 
FA PESOS ’MO- . 
por intermedio ' 

se procederá 
laza y un coL

con la qué,
de la Sección ÁCCION SÓCIÁ1 
a adquirir una cama’ de una I

debiéndose hacer éntregá'-dé- 
ello, en conéept > dé: ayuda, a ’ la ■bedeficiarid:

AL DE FERNANDEZ. ' i 
es©, publiques®,I desé. al Libró
te. ■ ! : ¿

WMDEí^ YAÑEZ \

ánchen I
ccióri Social yl Salud PúbU«t”

chón de estopa.

Ee copia: 
Martín A. 

Oficial Mayor de

Sra. AIDA VIÑA 
2° — Comuní 

de Resoluciones,

8—A. . 
e 1953.

Resolución N9 24
Salta, Junio 29 
Expediente N° lp. 686)53.
Visto este expediente en el 

ers« a la Sra.
qu»/.se. tramita ...

Alejandra- .Set-.’ ,fa ayuda a conce
fapura de Cruz, gada su apremiante situación , 
económica, como s 
la Sección AcCió 
vincicd de” Higiene), y Asistencia Social,

Bl Ministro d© Aqción Social y Salud Pública 
RE UELVE:

ge del informe 
Social de lá '

¡ producido por 
Dirección Pr¿L

19 — Ei Jefe d^l Departamento

este Ministerio', toreará de -los fondos qué se .Ib 

 

quidan para Acción Social — Varios, Ja sumó ; 

 

de ($. 250) DOSCIENTOS CINCUENTA-’pESQS 

 

MONEDA NACIONAL, con la que, por inúrme..

_dio de la Sección I ACCION SOCIAL, «e.‘-proce

 

derá a adquirir uijua cama cémplel 
trabajo y reintegrándolo a la-de un colchón( al 

pas de vestir por 
Acción Social y Salud Pública :Cen el totaí d6 $ 
ESUEtVE: jgade todo ello

Ministerio recurrir.
Choque, otOrgándo- 

readaptándolo de

del Departamento Contable de. — El Jefe
este Ministerio, tomará de lo# fondos que' se li
quidan para Acción Social — Varios, la suma 

¡de ($ 1.100.—) MIL CIEN PESOS MONEDA NA- 
n Mlmstre de Acción Social y Salud PúblicaJpIONAL, con la que por intermedio de la Sec„ 

RESU EL V E : . ¡ ÍÁW «r'r‘T™T --------

i’ga de todo ello 
beneficiarla Sra. 
CRUZ.

2o — Comunjqu 
de Resoluciones,

! Pión ACCION SOCIAL, se procederá a adquirir
■ una pierna ortopédica • "Ortopedia NEW-

19 _ Ei je.fe del Departamento Contable de ; TON" de la Capital Fetferál, de conformidad a 
este Ministerio, tomará de los fondos liquidados j medidas y croquis ya enviados a la citada 
para Acción Social Varios, la suma de $ ¡ casa, y de acuerdó al presupuesto presentado 
70.10 m[n. (SETENTA PESOS CON 10|100 MO- por la misma, cón destino al señor SILVANO 
NEDA NACIONAL), adquiriendo con dicho im, CHOQUE». ’

29 ~ Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, eto.

WALDER YAÑEZ

NEDA NACIONAL), adquiriendo con dicho im, 
porte* seis (6) paquetes de leche Nido, los que 
oportunamente entregará a la Dirección de la 
Escuela N° 3 “Eva Perón", con destino a los ni4 
ños del citado establecimiento que comulgarán 

. el día 27 del corriente mes.
2Ó — Comuniqúese, publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones, etc.’

Es copia: t
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor ¿La Acción Social y Salud PúbliC®

Contable de

a, compuesta .. 
ohada y una frazada, y. _.rp- ... 
alor de $ 100.--, lo que ha-..

.hacer.’entrsk. 
ayud'a,..a í& .. 
¿RAPURÁDE

e,' publique se, dés é? . al .- Libro.

WALDER YAÑFZ
Ea copia: .
Martín A. Sánchez

Ofi.Hcrl Mayor d© Acción Social y Salud Publica

RESOLUCION N* 2487—A.
Salta, Junio 29 de ÍÓ53»
Expediente N$ 11.981|52.
Visto en éste expedienté él Informe que, d?e 

la situación económica de’ la Sra. Aidá Vinabal 
de Fernandez pródu’C-e la Sección ACCION SO
CIAL, a-rttte de un pédicío de Ayuda formulado

RESOLUCION N9 2485—A. .
Salta, Junio 29 de 1953.
Visto este expedienté en el que., la Dirección ' por ésto, y habiéndose comprobado con e1 mis-

Es copia:
Martín A*

ei

50.—, debiendo 
concepto de i

LEJANDRA SAjl

WALDER YÁÑEX

Sáhchez 
Oficial Mayor de Acción Social y SYüd Púb’ii’éá

RESOLIOOÑ N9
Salta, Junio 3,0
Expediente Né
Visto este expediente la Resolución Nó 192:dé. _ 

fecha 29 de jupio ei curso, corriente ct fe»..2/Cte;.¿ 
estas actuaciones, cictada por Dirección , Gene-. r 
nal de Salubridad; r atento a los motivo* ,. qué 
íundfaméntan a la ilisma, . /.. < •

óñ Sociál y Scdkd PÜbto
U E-í V'K : £ ' .;■ ■■ V.J “

Resolución N° p2 dictada ’ 
31 de Salubridad, fé'chd8 
>, cuya parte dispositiva és^ ;

99—A. 
de 
11

1953»,
8Ó5|953. . ..

El Ministró dé Acd 1 
RES

19 —í Aprobar la 
por Dirección Gfener 
29 de junio en curse, 
tablécé:

"Art. 19 — Disponer que la AtfXiliirr* -7-Erfi - • ~ 
tormera det El Naran o, Srta. FELISAS O? VÁLLEL ..•< 
JOS pase transitoriamente -a- prestar ?©ivMoéc *

XV. XXV.X.XXXX.X - f---
o, Srta. FELISAS O? VÁÍLE.

qu%25c2%25bb/.se
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• Goma/^^ferm.&rq^-'en-.el Hospital.’’M«ilcnor.a-' F.. s©;hd ubicado eñ.dos.¡ptarros '.de...Registro Gráfico ’ ocho.’litro.» pQr’. ^•g^do7 
de Coí'írSjo" de la localidad de Rosario .de -.'a.^Ict zona solicjt-.Jo -c 
Frontera, dentro, de la misma categoría". i encoñfrándoKé .\í&::iir

¿o'*—'-Comúñíqu'ese, publíquése, cfese ’ai Libro"
‘•Je Resoluciones-,

proveniente W 
i propiedad

:WÁLÍ)ÉR7YAÑEZ '
Es ¿Opid.' ..... * ’ . ’* . ’

-Sánchez.. '
'■¿ficlgl Kfá'yóf d® Acción* Sbáiáí' y .Sjg'úd PúbHc.

' ' Hé^p.LÜí^ON’ Wa-rA< s< . ...... . ’ " ’
Saíta,. ’-Iunio -.39 .de .1953,.
¿xpedfente N^;ll. 8bÓ¡953-.- • _ . •- -?
V.teta' l-o -solicitado .,por. .el señor -Juan. Leonor-> 

do Ríos; atento a quef el mismo presentó-...c,erti_ , 
- Hicado expedido por la Secretaría de Salud Pú 

blica Se-.ícx¿NaciÓn.'y .demás requisitos reglamén
• tarias paria su inscripción, f ' d.

^..-Mimstro de- Acción Sociál y Salud Pública.
:^V-*;''1ésUÉVvE;

■ Io Autorizar la inscripción del señor jUAN 
: LEONARDO RIOS, como Enférmelo.' •én '4‘Regís-- 
• tro de, Profesionales del, Consejo- Deontólógico 
de la Provincia. .’. •■ ■’ *? *.'

2.$^¿Ts-Cotxmníquese, publíquese,. cfese-.-al Libró 
de SRésolu^ipijies, etc-.' - ,y' J

? cateo .'Cn -sl presenil, exp.:. -Pie* ras, 1.344 Has. d® s
de . dicha " zona* ta?’mina . catusírq ’ N0-: 29’8 del’Hádente d® 

'caiácta? temporal’evSíbW? rl, 
- fraila. Jubo 1* itSJí,

Atoinisfracíón Qen«rx

£50 ekp. N? 37—17-—2% ¿cuybs
"'l iCcurrenté. respetar. Sgftta,.

La: conícrmidád-. manifestada: 
Jj pt>r- «1 Departamento de 'Miñas,-- 
‘'Registro- -dé' Exploraciones '¡el és_ 
:"c .i ' ¿>us anótacion»s ’ y proveídos, 
í • d rspaCho. ■ — Odtes.. — -.Salta, - 

.- *-;.• Habiéndose? efectuadó ®1 - r«- 
•sc- éd.-rtas; el Batatín ’ Oficial 

- 'a í-.-rma y término que ©sta- 
23 del ‘ Cód. dé Miñéfía. Colóqu®_ 
i., cióin eñ el Portal d° la E. Criba- 
v notifiques* a sañor Fiscal de 

-‘ eso el propietario del suelo. Ou- 
lú Febrero .1953,..notifiqué - til- señor ¡ 

tacto: Maioli.- P, Figueroa. —* Lo que

WSAN FfíANCT¿ 
deréchos' débc 

Febrero ’ ,12]95.L 
con lo inform- ¿ 
regístrese en" ‘ 
critó d^.f-Sv ’S. 
fé-cho, vuel a 

. Febrero - H -3:? 
gistro, puLFca 
de la Pro :. z ■ 
bféce el 
se aviso 
nía de •' 
Estad D 
tes;- - - - di 
Fiscal- ¿e. 
se hgce. saber a-sus efec-os.. Salta, Mayo 11 1953.

•• ANGEL- NEO..Escribano de Minas
... • 1® al'15p|53.;

N9-9495 — SOLIC-ITUD’ DE -PERMISO' DE CATEO 
PARA ‘SUSTANCIAS-.*DE la. y • 2a. CATEGORIA 
EN- EL DEPARTAMENTO - DE- LOS- ANDE.S:- PRE
SENTADA EN : EL--EXPEDIENTE > N° 1936—“W"

u^(5>r,
Oíán
ü-

■ d*
•) 2 <’ 23|7pí

íta’ta “

w® 9404 — E&XCTO CÍÍATOBJO.- i ;
A . los efectos estableo! loa po;

Modesta AramayO efe 
r*®Qfi©üwaientú s 

irrigar con -¿in
de 9.31.1/eeg. prevpaiei ito .del. Río ¿ta 
6000 m2. de su ycopieda i "El Fotr^ró". sataztro 

~ ” tendrá ’ ;tvmg * .de usa.:

Aguas, s* hac® saber qw r 
Aguirre tiene sojicit¿4$. 
cesjón agua púb"tea ¡para.-

30 d® Cachi..- En «aftaj®;
y medita hora cada <i«< i«®ie. - días, Con 
Caudal de la Acequia ¿<¡1 Alto.

• Salta, Junio 30 de 195’3.
. Adm ihfetración Ganará.

Nó 94’930 — EDICTO

.ga

?. í ©©TI- .. •

ÍQWqut .

ícd© el

d® Agu&s á©d® Agads d© * Se^ta 
•) !♦ ed ¿2|7|53.

CITATORIO' i '

'A los .'efectos establecidos por el Código.d?e. 
Aguas, so hace sabér qi f " ' '* ** ’ ~
solicitado reconocimiento

e Zénón Agúirrfe^ tiene
, . ---------- - - -.de, concesión ’. de agua

PÓR--EÉ SEÑOR-LUTZ WITTE EL DIA 18 DE jU- ¡pública para regar’ con un caudal de 0.38 ílseg, 
WÁI UPR V4Kt¿?7' LiO DE 19°2 A LAS 18 HOR-As- Lo 'Autorl^ÍF'1 ! provenieaté drt río Cclcinquí 7200 m2. ¡dej in-

. WALU415 .. Y ,AIN L4-■ _. .forera Nacional. haca saber por, diez días al mueb;e ■■¿Í A bal", «¿taSiio 302 Dpto,'Cádii.J
'hi'Vnr' r-lxs Q' VíA-r^--z«Est .‘copia:

Martín'A.., Sánchez-... ....... ’ - 
Oficial Mayor c¿ Acción Social y Salud Pública

efecto qué’ dentro dé veinte días (contados in- r. 
mediatamente después de dichos diez días), cóm_ 

• parezcan ha (deducirlo toáó-s -os que con algún 
^derecho se cteyeren respecto dé dicha solicitud
= La zona peticionada ha quedado registrada en 

.- pá siguiente forma: Para -la inscripción gráfica
i.en el plano minero de la”'zona solicitada,'sé’ E-ct 

Ltomado una visual dirigida’'desdé él' Nevado, dé 
Xzufre al Nevado d© Pástoá/Grafi'des,* y Wf 
•é\r‘ £0 -han’ medido 1:500 .-metros’’a partir dé1 
-Nevado de Azufre .para liegári al .punto de partí 
da P. P.; dé ’ aquí y peipehdícularniente á esa 

r? .-visual," b».' midieron *1.500 metro# ál
° luego 5 000 metros al Nor.Esté, con 

terno. de 90° 4.000 metros al SudEste

m .estigjé, tenca á. túrne, 
de 16 días, con todo él 
’ D>N -Alto"., — ,Salta¿ J.un <

Administración Gébefál

; á ^CTQSr DE MINAS /- ..
No?.á49^^"^ÓLÍCITUD DÉ 'PER^UBO DE CATEO

- PAé>;SU'¿TÁÑCIÁS DÉ "la?’CATEGORIA'EN EL 
DEPaSÍÁM&OTÓ’*DE ‘SAN CARLOS PROVECIA 
de salía páésentada por el señor- lútz ! 
W1Í2±‘-^L -DIA DIEZ DE- SEPTIEMBRE 1951/’A •'

• LASAÍO --y MINUTOS: La Autoridad’ Mi neja ‘ 
Wadonql, í& ¡hace •rá’bcr por diez "díás^a'l efecto * 
de qu®a¿í«ntró dé veinte día-s (contados ‘ inmtdia-~ 
tam¿ñtev después de dichos diez días}, comparsa. - , ;■ , ;Srtn c n«rr-r,- - . •■ i............... . „• t Jo interno de- 90*?; 5.000 metros a
®an-a deducirlo todos tos qué con aÁgun derecho
ate t^eyere» respecto • d$ dicha solicitud. La zona- T "". 
petírionada ha sido solicitada y registrada- -en 
la Migüieñie'' -forma.- L'iifz ’ Wiíft'manifiesta ' qué 
desbando efectuar exploraciones mineras éxí bus- 
ca efe mTneraféj de. la.-categoría terreno po
blado, en la Finca Pudará y Cardodes, Dto. de

. San Cario-s, da esta P'-ovincfa exceptúan ío losv --• gistro*-ae nxp-ioracianes ei esuiyto-soique ¿e henean bajo reserva, solicito el correspOn» . . n , . •; „' - . - - ts. 2, con-?sus-anotaciones-, y proveídos. --
diente permito de cateo en* una superficie de
500 hectáreas, que se ubicarán d®l siguiente me
tía; Patti'Cndo ¿el mojón N? 64 d’e la referida fin
ca según mensura del agrimensor Piatelfi, sitúa, 
do «n la confluencia de los Ríos Huasamayo 
y Cardones, ¿jufc forman- ©í Río Pucará, ¿ó me- 
Aáh 5¿5Ü ¿letrós con azimut 4$ 30r pdzá obteh^r 
; dé - (tin cúadrángu'lo7 Tedánguldi' ae
3.000 -métrds- Súir -a Norte' por" 1’666 67 mts. Este 

•:« ef’'-caté*o' que ¿olici-
jtó; Luis Wifté. *—■ Señor Juez: 5éñ Esp? 18Í4‘ 
:—. :á.f. U>» . digo: .Qué . la redacción del eo. 
rye^píhdíeiit# ^rÍto.hgbia.'nn.p¿queño érron 'B®- 
H®ndo. decir, al-referirme á ía ubicación del pe-j 

%dimen?d,...’quj>-: ;'Formgrá<.un. cnqdrángú;la reataru 
Una fe^»n<i6ji?de .3,000. znlsb ESTE OES-- 

' TE por 1 é»6ff;.í7-,metros Sur a Np^te" Lutz -Wití®. 
Señor Jéfe: Con los datos dados por rj: ínfere-- 
jftído.fehl escrTttr dej- fs>: 2- y .croquis.'‘de . fi;': 1 ■ y ' 
éon ’W • rectificaciones efectuadas por: e-1 mismo

;^|a-:Seopión -spIjcitqr<í q .tt-.vta.^reghr -^Qn un - cgudá-- -de :1.0Ó8‘ l/s.®g7 (un;

de. 3 horas &n ciclos -. 
caudal de la . acequia .

ojtt.de IQ53. ‘ ’
dé Aguas, de Salta 

e|l^ ql‘W¡53.

o^ 3tt.de I05o.

N? 947^^ EDiCTÓ’

A ln¿j c-iébtos tétableé dos pót* el Cócig© d»
ÓiTATORIO

Aguas, ss hace’ Ssíbjéf t.ue José Tejedle 
onoc’mientto agua 

‘¿iib-iva para irrigar cor ú.n caudal d.. 
ir-?.-, por segundo proveniente del RiG

^ci-tado, rec
Qar-

?-3 h ...
Pa.aj

4 Tías. §809 m2. de 1& fracción “Las Delicias’ 
"CH*/9tro 335. ubícala e:i_Bi Galpón (Métán) ' 

p.953
de"Aguas 
-e) 36(6 al 2t>]9

NcrOeste; » 
ángulo in 
tos ángu- 
Sud-Ó'oste- 

con ángulo interno 'dé 90° y per último 2.500
•metros al Nor-Oesté.- coñ. ángulo -interno da 9CtJ-- 
.-pa®. llegar al. punto cta partida y cerrar ta su

perficie, de- 2.,000 -hectáreas., solicitadas.. A. la - . .....
que se--proveyó.-—- -Salta, -Febrero -12- der 1953.—-
La. confonpi-dad manifestada con lo informado pop- . N? 9470 — -,Xp[CTOrCl ?. 
el, Departamento - de Minas, Regístrese err ‘'Re- •-., , ,. , ,su. ...■ , J les siestas «stablemdoe jKf3
gistro' de Exploraciones" el esCi¡to- solicitud- de .
. —• Cutes. •-

Salta; Febrero . 18|953-. -r- -Habiéndose ■ efectuado 
el .registro., publíqué-se edictos en- si Boletín . OH-

• cial-d®; la ■•Provincia en la •-forma y. término., que 
establee® el Art. 25 del Cód. de Mineria. Coló-'

- quésQ ^a-viso dé. - citación "én .el Po’J 
--criLanía de Minas y notilíquese al
.Estado. Cutes. — Lo que se hace saber a 
eféÍGtas. Salta,- Marzo íl|1953.

¡ ANGEL NEO — Escribano de M’ncrs.- 
¿. • ; ®) ’l° a 15¡7]53.

Salta 25 d'S juüio de
Ad-i vnístraé-íón General, Salta' ’ 

|á-á- .

TQ.B1-Q

ta-ta Es* 
Fiscal di;

sus ,

Aguas, gu hace sabéj qu s 
rm solicitado recoriocilh? > 
agua pública para, i slgcn.. 
li'/os^ por segunde púm-g; 
3300 m2. úé su propiedad

Salta. 23 de junio dé 1®! 
Adininistrasión Ctari- ral (

cor*

• el Otar
¡es.,-- r-

)53.
cib Aguá;,

Ñ° 9487 — EDíCTÓ GIp’-ATÓW 
A los dfecios sstéfcTs© dos por \

i líáá Lu-,sá P’érsz tien<= 
*d$ •concesión d 
nñ eCtuáhl de 5 

rt^áa, 10 -Htts, d 
Itasá;, catastro 257 Dpié ..

Aguas, se hace sobar que 
solicitado' 'feconoe^mi&ñto- 
páblfca para regar écto

■go

.■proveniente dej Mío Cólo 
- '¡W 8. d® Co'ó'nfa Santa I 

d®’fde Orón?
'Salta, 23 ds Junio '.da 
Administración Gsásr&l 

gcmUj-tb •(?£. Concesión de agua.• pública. pera], *.*

i EDICTOS CITATORIOS
N9 9507 — EDICTO CH’ÁTOÉIÓ:

A .los efectos, establee-dos. por él Qódig.o
k'jiiati; se hace saber que "la- COMPAÑIA' AZU"’ 

'CARERA' DEL 'NORTE -Su A.- 'tiene* solicitado • otof-.

tfe aguo
t

d Lote

1953'"
. '•“de-' • Algue^" efe 15ól ta 

é|24j6 V&I 16Í7J53. ’.

ojtt.de
3tt.de
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Tío s<65 — EDICTO CITATORIO;
. A los efectos establecíaos por el Código d® 

Aguas, se hace saber que Luis V. y Arturo 
D'Andrea, tienen solicitado reconocimiento d® 
QoncCsión de agua pública para regar, con un 
caudal de 45 litros por segundo a derivar do 
los "sobrantes del arroyo "Agua Chuya" y río 
Rosario ó Toro inmediatamente aguas abajo (Je 
la zona de la ’ D.G.Á.E.E. y otro caudal de 7.5 
l/seg. a utilizar de la acequia Zorrilla prov<L 
niCnte del río Rosario, una superficie- do 60 y 
10 Has. respectivamente. — El Carácter de la 
concesión será temporal-eventual.

Salta, 22 de Junio do- 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 23|6 al 15[7|53
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el Cauá’al de la acequia Aguirre y de 6 horas 
cgda. 14 días con todo el Caudal de la acequia 
Funes.

Salta, 16 de junio de 1953.
Adnñniíiiracíón General de Aguas- de Salta

e) 18|6 al 10|7|53.

ne solicitado reqonocLxniento fóe .VáncesiáS^a 
agua pública para irrigar con un caudjal.de 0,58 
litros por ¿égundo ? pr< ¡Veniente ¡dfél ^o^Cáldha? • 
quí, 1 Ha. 4 000 ¿U. dé í

N® 9457 EDICTO CITATORIO:
•A los éfectós establecidos por el Código de 

Aguas, se ’ hace saber qu Ensebio Escalante 
tiene *'solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar Gon un caudal de 0 25 
litros por segundeo provenientes cM río Calcha- 
quí, 4700 m2. de su propiedad "La Quebrada", 
catastro 302 de Cachi. En épóca-s de estiaje ten
drá turno de úna hora • quince • minutos en ciclos 
de' dieciseis ’ días- con- iodo 
quid Grande. o Del Alto.

''Salta, 18 dé Junio de 1953.
Adminisí ación General de

" .- e)

N9 9446 -^EDIC'TO CITATOmO:
A los efectos establecidos por el Código da 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de dos 
centilitros por segundo proveniente del Río La 
Paya, 500 m2. de! inmueble “Charcal Jacinta", 
catastro 430 de Cachi. En estiaje, tendrá turno 
de 6 horas cada 18 días Con todo el caudal de 
la acequia de la propiedad.

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración Grun^al de Aguas de Salta

e) 18|6 al 10|7|53.

su! própiedárF l’Lct jP§rdlt-F. 
sita [étiía Puerta ¿á Páyá; bcítastró3249' 
En estiaje, tendrá’ turi‘ó 
días cón”todo el edud ir

Salta, 16 (Je junio .c ©

iCacixi?
' cada M4‘:de 42’DKdrás

'de - la - Acequia AguirW. 
195$. j •'

Administración General de Aguas c.e Salta 
e| 18|6 al 10|7|53,

o .

N? 9430 — EDICTO CITATORIO

A los efectos- establecidos por ^elT Código de 
Aguas, se hace sabe? Que LUCIANO NES
TOR CARABAJAL tifeie solicitado otofgaíniem 
to de concesión de e gua pública para regar
en carácter Temporal Eventual con un caudal

caudal de la ace*

Aguas de .Salta 
19¡8 al 13|7|53.

N° 9443 _ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas; -se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne . solicitado renacimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal 0.25 litros 
por segundo proveniente del Río La Paya, 4800 
m2. de su propiedad "Huerta Pons", sita en La 
Paya, catastro 35’9 de Cachi. En estiaje, tendrá 
turno de 4 horas cada 18 días Con todo el 
caudal de la Acequia La Higuera.

’Sa ta, 16 de junio de 1953.
Adniíxiisi ación General ¿je Aguas- de Salla 

r - ’ • e) 18|6 al 10|7|53.

9445 — EDICTO CITATORIO:
A -Ips efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 2.62 
litros por segundo proveniente del Río Calchaquí, 
5 Has. de su propiedad nLa Casa", sita en Puer
to La Paya, catastro 246 de Cachi. •—■ En estiaje 
tendrá’-turnos de 6 horas Cada 14 días con todo 
el caudal de la Acequia Funes y 28 horas cada 
14 días Con todo el caudal d© la Acequia A gui
ris.

Sa’.to, 16 ele junio de 1953.
Administración. GenergI de- Aguas de Salta

• - ■ >. . . ,..e).J8|6 al. 10|7|53.

de 2,52 1/seg. 
Has. 8040 m2.
de Metan;

Salta, junio 12 de

•prover iente del Río
¿é su 1 ....

p Metan, 4
propiedad catastro1, 208

1953.
Administración Geperi l1

Ñ* 9428 "EDÍCTO

de Aguas de¡ Salta.- - 
e) 15!G ai

CÍTÁTORIÓ1

6|7|53

h¿9 944? — EDICTO CITATORIO:
A los ’fectos establecidos por ol ■ Código da 

íigucs, se hoce saber que L>emctrio Guitian tie
ne soj ciado reconocimiento de concesión de 
agua páblica puta r gar con un caudal de 3.41

• c-1 Fíic Ca chaqui 6 Has

_ Dp.o. Cacht. En-estiaje, ten. 
áuá u.i tu- ?.o a 2i. ho as cada 14 día¿, con iodo

N° 9444 _ EDICTO CITATORIO:
■A lo? -efectos establecidos-.-por el .Código d’e 

Aguas se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua .pú-hL'ca para irrigar con un caudal de 0.525’ 
litros par segundo proveniente del Río La Paya, 
1 Ha. de1 inmueble “La Abrita", catastro 245 
d© Cachi. :— En estiaje, tendrá turno de 6 ho
ras Cada 18 días con todo el, Caudal (Je la pro
piedad .

Salla, 16 de junio de 1953
Adnx nisración General de Aguas de Salta 

e)-18)6 al 10|.7|5.3.

;■ - LTI7TO ClTATOPJO
. . n tab ciaos por 4 Jcu.go d‘

Ag'a hace saber'qu ’ Demetrio Guitian tie.

Á lósLefectos -establ 
Aguas, se hace saber 
tiene solicitado rCcoiioi imionto de- concesión 'de 
agua para irrigar, coi 
tros Por segundó'"' prc 
chas, siete hectáreas 
finca Santa RosaM, < 
departamento de M’etáa. • — ----- i

Salta, junio 12 de - 953. ’’ •

Administración..GelneraL de Aguas del Salta.

•Pidos- poi;?cel7 C ó digo de 
que Pascua] Ruffinattj ■

un Caudal de 
veniente del ^.ío Con
de! inmueble- “|Fr acción 

catastro 1620 ubicado en

e) 15(6 al

Ñ° 9423 -L gDlC TO CITATORIO;

3,67 li-

6|7|53"

cidos por el 'Codigo de 
que Antonio Canil

COHC:

r Con un cauda'-

A los efectos estábil 
Aguas, se hace saber 
ne solicitado reconocimiento de 
agua pública para irrigci 
litros por seguná’o proveniente ¡del Río 
vas. 20 Has. de sü propiedad. "Madre 
Catastro 988 de Génercl Güemes.

Sa ta 11 d© junto d<= 1953.

SECCION JUDICIAL

a^co. tie* 
?sión de 
. de 10,5 
Las Pcu 
: Vieja".:

•••>£. ds'" «juLa 
i2¡6 o.. ¿p¡vó.

EDICTOS SUCESORIOS

9517. — SUCESORIO: El Señor Juez ©n lo 
Civil y Comercia’, Primera Nominación cita por 
treinta días herederos y acreedores de TITAN 
ANGEL RACEDO y FRANCISCA FARFAN DE 
RACEDO. — Salta, 30 de junio de 1953. — Dr.

a hei'cdero’s y acreedores de Jesús J&spínosá y 
Andrea Vera de Espinosa. |

Salta, Julio 1 de 1953. — E. GILIBERTI DORA- I 
DO, Escribano Secretario.

©) 3|7 al 14|8¡53

bímieüto de ley. — Solfa, 29 
E. GILIBERTI DORAD*

de junio
— Escribano S
e) -2|7 al 13|8153.^

de 1953. 
/ecretarío

VHERNAN I. SAL, Secretario.
e|6[7 al 19|8;53.

-> R? 951'1 — Juez tercera Nominación Civil
Comercial cita y emplaza por treinta dias

K<? 9484 — TESTAMENTARIO. — El señor Jues 
Tercera Nominación cita y emplaza po-^ treinta 
Jias en la testamentaría de Carmen Tastillo de 
Moreno, a interesados y herederos úistituídi?^ ! 
Ramón Memeces, Rogelio Castillo, Viviana An
gélica Moreno de Soto, Calixta Vit-afia "borres- 
dt. Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo apercL

”N°’9491.'J— EDICTO S
Juez en lo Civil de 2da.
plaza por 30 días'herederos-y acrée-dores dé 
D. EDUARDO ACUSA; L ’ ~
— ANIBAL URRIBAjRRl,

UGESORIOh—: El señor
Nominación, .cita y enu

i© 1953. 
^ecrétarf" 

. e|l°|7 al ^2¡8i53,/.

Salta,- Junio 30.
Escribano

N9 9‘4.§0> _ EDICTO: -- El Juez ’ Civil’ de 'Cutír 
ta Nominación .cita y emplaza por freinta íSías

caudjal.de
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a heredaros y acreedores de JOSE JURADO o 
JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO ARAÑ
OTE! A DE JURADO o MARIA MILAGRO ARAN- 
GjBIADE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU_ 
HADO. :— Salta, 24 d© junio de 1953. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta, 
río- .

e|l°|7 al 12|8|53.

•N° 9488. — SUCESORIO. — El señor Juez de ' 
^gunJda Nominación Civil y Comercial cita por I 
treinta días a herederos y acreedores de DESI' ‘ 
DERIO ARANDA. — Salta, 14 de mayo de 1953. , 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. í 

.e|30|6 al L1|8Í53. (

N° 9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita [ 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo 14 de 1953. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|30|6 al 11|8|53.

No 9485 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 4a. 
Nominación, Civil y Comercial c¡ta por treinta 
días a herederos y acreedores d© CLAUDIO GO- 
RENA ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de 
1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre, 
Wrip.

ie) 29|6 al 10|8|53

N6 9464 — SUCESORIO: — El señor Juez de 1$ 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza pOr | 
treinta días a herederos y acreedores de Margari_ 
ta Ilvento de Massafra, bajo apercibimiento de 
Ley.

. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 23|6 al 5|8|53

N? 8462 — El Jue-z de Primera Nominación 
Civil y Comercial 
días a herederos y 
NA FELIPA BRITO
Sálta, junio 10 de

MANUEL A. J.

cita y emplaza por ueinta 
acreedores de doña PETRO- 
de YALA.—
1953.—
FUENBUENA

Secretario
e) 22[ 6 al 4|8|53

NV 9452 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Comer. 
eled 4a. Nominación cita y emp’aza por treinta 
dias a herederos y acreedores de Pascual Peralta, 
y Carmen o Dionisia del Carmen Aguilera de 
Peralta. — Salta, Junio 8 de 1953.
Oarlos Enrique figueroa — secretario.

e|l'9|6 al 31|7|53

N° 9435 — SUCESORIO. — El señor Juez en 
ió Civil y Comercial de Segunda Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
ÁBRAHAM AHUERMA. — Edictos en el Boletín 
Oficial y diario Norte. — Entre líneas: y Co
mercial de —- Valen. — ANIBAL URRIBARRL 
Eádribano Secretario.

e|18|6 al 28|7|53

KP 9429 — SUCESORIO: El. Sr. Juez d^ Ira-
Nominación Civil, cita por 30 díasB a todos los

que se Consideren con derecho a esta suco- '¡ta, Mayo 8 de 1953. 
Lozano.— Salta, Jumo Escribano Secretario

— E. GILIBERTI DORADO,
ción de doña Mercedes
1.2 de 1953.— M. FUENBUENA, Secretario.

®) 15|v al 28|7|53
e) 5|6 al 20|7|53

N? 9427 — SUCESORIO; El Señor Juez de 
Primera

Jpor treinta días a herederos y acreedores de 
• ABEL EMILIO MONICO. Salta^ Junio 12 de 
'¡1953.— MANUEL A. J. FUENBUENA. Secre
tario.

Nominación Civil y Comercial cita í minación en -lo Civil y Comercial, cita y em-

-e) 15|6 al 23|7|53

N° 9422 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Nominación cita y emplaza POT treinta días 
a herederos y acieedores de FRANCISCO’ MES- 
TRES.

Salta, Junio 10 do 1953.
HERNAN I. SAL — Secretario

e) 12|6 al-27|7|’5'3.

N? 9418 — SUCESORIO: El Juez de Segun
da Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días >a herederos y 
SEFA PEREYRA DE 
9 de 1953. ’
ANIBAL URRIBARRI

acreedores de Da. JO- 
PEREZ.— Salta, Junio

Es Qr ¡ib ano Se cr etario.
e) 11[6 al 24|7 53

N° 9416. — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, doctor Luis R. Casermei- 
ro, ha declarado abierto el juicio testamenta
rio de don NICOLAS VARGAS, y cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del mismo.— Salta, mayo 7 de 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano 

e) H|6 al 24|17|53

N° 9412— SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial de Cuaita Nominación Cita y em
plaza, bajo apercibimiento de ley, a herederos 
y acreedores de don RAMON LUIS PAEZ, pOr 
treinta días. — Salla, junio 2 de 1953. — CAR_ 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e[10|6 al 23|7|53.

N<? 9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOSE MAR- 
TORELL.

Salta, 2 de Junio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) nl6 al 22|7|53.

— SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co. 
Nominación 
herederos y
o RAMON 

cita y emplaza por trein 
aeree d’ores de RAMON 

INDALECIO AGUILERA. 
1953. — C ARLOS. ENRI-

N° 9399. 
mercial 4^ 
ta días a 
AGUILERA
— Salta, Mayo 28 de 
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|8|6 al 21|7|53.

N<? 9391 
Civil y 
emp’aza 
días, de

— SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, juez 
Comercial Primera Nominación, cita y 
a herederos y acreedores por u einta 

PABLO SERAPIO REMENTERIA. — SqL

N? 9384 — EfDlC 
tor Juan Carjojs Ge

TOS SUCESORIO: El Do,©- 
nzalez, Ju&z de Cuarta No-

plaza por treinta
ros de don LUIS LEY SORIA © iLuiS REYES
SORIA.— Salta, Mí
ENRIQUE FIQUE

lías a acreedoras y herede- 
rh -rrs » > rwrxT-íT a !-r-r-rr^ t*?. titTT."!

Ayo 22 de 1953¡.— CARLOS 
IÍROA Escribano Secretario.

e) 2|6 al 15]7|53

O: El señorN? 9383 — JE DICTO SUCESOR
Juez de Cuarta Nominación en 1® Civil y Co
mercial, cita y emplaza Por tu 
lirederos y acreedores de don
ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1958.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escriban

e) 2|6 al 15|7|53

einta días a 
LORENZO—

o Secretario.

N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación ci
ta por treinta -días a herederos 
de Alfredo Torre;s.— Salta, Mayo 26 d© 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,

y acreedores

Escribano Se
©retalio.

6 al 16|7[5!

N? 9380 — FRANCISCO PABLO MAIOLI, 
Ju'ez de 2a. Nominación en lo Qivil y Comer
cial cita y empl 
cleros y aereedor 
BLJURE o SIM< 
LIX ELJURE—
E. GILIBERTI DURADO. Escribano Secretario.

iza por treinta 
es de

:ON F. ELJURB
Salta, 23 de al

días a here-
D. SIMON EL JURI o 

o SIMON FE 
i^ril de 1952.—

N? 9379 — El Juez de Primera Instancia •
y Cuarta Neminición Civil 
Provincia cita 
aceedores dé ■ 
nio 1 de 19$3, 
cribano Secretari<

e) 2|6 al 16|7|53

y Comercial d& la 
días a herederos y

IGUEROA Es-

e) 2|6 al 16|7|53

Por treinta
Don Juan Mesquiáa.— Salta,- ju- 

CARLOS E. B
LO.

N° 9366. SUCESORIO. — El señor Juez 
de- Cuarta Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acn edores de doñi 
MEGNA DE VUJOVICH. — Sa’ta, 

a LUCIA COL 
Mayo de 1953.

— CARLOS ENRiQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cr etario.

e]27|5 a1 8|7|53.

N<? 9364. y- S1¡J< 
inara Instancia í 
cita a herederoí

GESORIO: El señor Juez de IñL 
Segunda Nominación Civil y Com. 

js y ncre©dores de D. ANTONIO 
SALAZAR por ti einta días. — Salta, 26 de Ma- 

ANIBAL URRIBARRI Esribanoyo de 1953. —
Secretario.

|27|5 al c¡|7|53.e

UCESORIÓ — E 1 Juez de linfos.

R.

N° 9362.
ra Instancia Civil y Comercial,' de Nomina
ción, Doctor Luí 
por trein ta día
ANSELMO GIRGíN bajo apercibimiento d© Ley,-

cita y emplazaÓasQrméiro
a herederos [y acreedores de
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•Salta, Abril 22 de 1953. — ANIBAL URRIBARRI 
— Secretario Escribano. .

e¡ 26|5|53 al 8|7|53

N° 9359 — SUCESORIO. — El Juez Civil d® 
Cuarta Nominación, sita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de- JACINTO MA- 

.-NUEL CASTILLO. ~ Salta, 15 de Mayo 1953.
- e) 22|5 al 7|7|53.

EN? 9357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita pór 
treinta días a herederos y acreedores de ¡don 
JÓSE VÍÑUALES ALLUE. — Carlos E.. Fígueroa.

’ ^Secretario.
Salta, 21 do Mayo de 1953.

e) 22|5 al 7|7[53.

O ’ N? 9352 — SUCESORIO. — El Juez Civil de ’Z’Í 
: ’. Nominación oita y emplaza por treinta día£ a 
L • '.herederos y acreedores d© Julián Lamas,— Sal 
F *ta mayo 4 áte 1953.— ANIBAL URIBARRI — Se 
i- • pretorio.

• parlamento de San Carlos, PRIMERA FRAC» 
GIO’N: Extensión, Norte, de Este a Oeste, 
171 metros; Sud, de Este a Oeste, 1.050 me
tros,* Costado Esto, de Norte a Sud, 926 me
tros, Limites: Norte, herederos de Natividad 
A. de Díaz Sud; Lucila Díaz; Este, herede
ros Felipe Burgos, Oeste, con otra fracción de 
don Valoy Benjamín Isasmendi, río San Lu- 

‘ cas -de por medio. Segunda Fracción Exten
sión: Norte, de Este a Oeste, 772 metros; Sud 
de Este a Oeste, 772 me-tros; Costado Este, 
de Norte a Sud, 452 metros. Limites*. Norte, 
de Norte a -Sud, 452 metros. Limetes: Norte, 
Natividad A. de Díaz; Sud Lucila Díaz; Es
te, con la fracción anterior, río San Lucas 
de por medio, Oeste, Herederos Ibarra. Ca
tastro N? 935. Señor Juez Civil y Comercial 
2a. Nominación cita por 30 días a Quienes in
vocaren -derecho. — Salta Junio 11 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

! e) 3|7 al 14|8|53

| Marti-n, catastro N° 1( 27. — Posesión
solicitada por Ruperto V-arela. Salta., junio 24solicitada por Ruperto 
de 1953.

ANIBAL URRIBARRI

treintañal

Escribano’ Secretarte' .
e) 25|6. al [8)53. ,

AñalN? 9431 — POSESION TRÉINT.
Hago saber a íos 

no de treinta días, 
Correa se ha presi 
informativo de pos-es: 
mueble denominado f 
tido de Belgrano, departamento de Rivid«M«, 
de esta Provincia^ 
tes: Norte, fiñcq- (i, 
cauce antiguo d®l rio Bermejo; Este, la. fla
ca “Alto Verde”; y Oeste* la finca "Zapa-U*^; 
teniendo dicho inmueble una superfic:

está catástrajda bajo. Ñ’ 
025.— Salta, Majo 1¡9 de 1953. I 
MANUEL A. J. FUEljíBUENA.1 Seer.etürie;. ' 

18Í7M

interesados, par
, que doña Sabá Palmíra 
tentado promovíeñdo

ón trfeínteñal por el im 
San Martín” ea el par-.

i’i tro de los límít 
‘1 <os Panteones”:

Ria legua cuadrada, y

el temi-

:eis siguíes „
■ Sud,. «8

fe de >

N? §476 — POSESION TBEINTASAL
é) 15l«-

e) 27|5 -ai 7|7|53

N? 9351 — SUCESORIO — El Juez Civil & No 
•minación cita y emplaza pOr treinta días a he 
rederos y acreedores d© URBANO SORIA Y te A 

■RIA CHILO DE SORIA.— Salta, abril 6 de 1973. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Secretarlo 

" e) 22|5 al 7|7|o3

ó- . N9 9349. — El Sr. Juez Cuarta Nominación Ci
ta' vil y Come.cial cita por treinta días heredero?- y 
<; . acreedores de don BERNARDO MAYANS Salta,

19 de Mayo de 1953. — CARLOS ENRIQUE FI- 
■ > gueroa, Escribano Secretario.

e|2.|5 ai 6|7|53.

El señor Juez en lo Civil, 2a. Nominación, en 
la posesión treintañal solicitada pór ADELA 
RUESJA DE IBA'RRA, cita por el témino de trein 
ta dias a todos los que s© consideren con de
rechos sobre el inmueble denominado Carril d© 
Abajo, ubicado ©n el partido de Coronel Moldes, 
Departamento La Viña, cuyas dimensiones son: I 
22 métros de frente, es decir de Norte a Sud, 
po? 50 metros de Est© o Oeste; siendo sus lírnL 
tes al Norte, con propiedad de don Benito Lajad 
q¡1 Sud, con el camino del matadero; al Este, 
con el camino que separa d® la Estación del Fe
rrocarril; y al Oeste, con propiedad de don Fer* 
mando Guerra. Catastro N° 470.— Aníbal Urribarri 
Secretario — Salta, Mayo 19 de 1953.

i ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario.
I e) 25|6 al 7|8|53

N? 9374 — POSÉSC 
por ante el Juzgado 
Civil y Comercial, s 
Torres deduciendo ju

RIO: Se hao® sabér qwa 
de 1? Nominación eñ le 

is ha présfentade 
i cio de posesión ttéiñla 

ñal ¿obre los terreno-¡ 
de Oran, a saber: Sob 
Colón; Sud, sucesión .
lie Yrigoyen; Oeste, lote 4 del solici 
Lote 4, Norte, cali© C 
Paz de Costas; E¿te,
UiegrinL — Salta, marzo .27 de 195! 
SECRETARIO. — Dr
LLIERI, Secretario Letrado.

é) 29|5 Sí-

ó Emilio

¡ ubicados en 'á ciudad 
ar 1, limi-ta Ncrfe callé 
Abdón Yazllfej

dón; Sud, El vi: 
solar 1; Oeste,

ALFREDO J

Esté, da 
taüte.
Ca RbyeS 
calle Pé

— EL 
DSE QI-

L8|7|53.

. Ne 9345 — EDICTO SUCESORIO: - El Da
• Rodo fo Tobía Juisz 

ceig Nurfu .iaí-)ó?j en 
emplaza por -.reinía

-• en la testan.entería
ÑAS para qv¿ 
der-, ■ ■.

N? 9373 — POSESION TREINTA
lJ. A. Rovalfetti Sociedad en Comandita, lántfe 
Juzgado de 1? lúsiánc a 
cial 41? Nominación,

ÑAL.

en lo Civil y Come!’6 
solícita posesión' treinta 

10 dé la Frontera: LO 
lote US Sud lote 115 y 

? callé 9 de jlilío. Lote 
Güemeg. Sud

Oeste 364 y 3

N9 9475 <— POSESION TREINTAÑAL
. .liarlo a Jos inferes adoí por treinta días, 
que cra'.e este Juzgado Civil y Comercial de Ter Iñíd lotes Pueblo Rosarii 
aera Nominación se ha pnesentado doña María 11,1 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión treintañal de un inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límites; Norte con 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, con la ca
lle Zabala; Este, con la calle Córdoba; y O'£s: 
te también con p-opi&dad de Mariano Esteban..
Nomenclatura catastral: Sección .10, Manzana 
Parcela 3, Partida 5178.— Sstlta, Junio 11 
1953.— E. GILIBERTI DORADO — Escribano 
cretaffio.

te 114, limita: Norte 
117, Este lote 90, Oeste
361 limita: Norte calle 
Este lotes 354 y 365,
193 ¡imita, Norte lote

lote 36$,
!65. Lote

cte Primera Instancia y ei 
lo taivil y Comer -al. cita y 
días a todos .os interesado* 
de don SANTIAGC SALI

ennipa ezcan a hacer vcnei 
.. pe¡ cibimiento; al heredero ii * Li 

ROSA DE ^’ITERBO y 
mismo, a quién ge ins 
tembién a quienes Re
os bienes qc© el c .n

a don Manuel José Chocobar. ubi 
a o¿ curies les ha legado Lis 
19 de- mayo de 1953. E. GF 
Escribano Secretario.

e[20[5 al J3|7|r

SANTA
. . .D?E dül

como así
.ciare/; c. e.
.ñante ccmp’:
Cados en Molinos, 
mísiauñ.
LIBERTI

— Scilta, 
DORADO e) 25|6 al 7¡a¡53

48, 
de 
Se-

191, Sud lote 195 y 197. 
Fts’te lote 194, Oeste Cílle 25 de Maye, 
ta , 6 de abrí de 1952. 
PUEDO JOSÉ GÍLLIÉRI.

— Secretario.

e) 29|b al

-. — Sá1
— AL-

9333
Pi ime. a
Comercial se cita por treinta días a her teros y 
acreedores efe RICARDO 
ttembre 16 ..de 1952.

ANIBA: 'RRIBAI-Rl

— SUCESORIO.^— Por disposición fu. / 
Instancia Segunda Nominación Civi’ y

LL1MOS. — SaUa

Escribano Secretario 
®) 19[5 a 2|7’53.

POSESION

N*? 9468 — El ’Jttez d& Piiméra instancia Según, 
da Nominación Civil y Comercial cita por tem
ía días a quienes se cmrsid>ereii con derecho sq- 
bre dos inmuebles ubicados en Pichana!, Dpto. 
órcm.— a) Terreno ubicado calle 20 de Fe. 
neto, parcela 7 manzana 14 con extensión dte 
£.30 mis. frente por 23 mis. fondo, limitando al 
No te, con terreno de Sara Arcángel; Sud. ca le 

0 de Febrero; Este, terreno del Consejo Gene 
ral de. Educación y Oeste, calle San Martín; ctr 
¿astro N° 1026. — b Terreno ubicado en calle 
San Martín parcela 8 manzana 7 con extensión 
de 22.50 mis. de frente per 40 mts. fondo, limi
tando al No-te, con solar de Deoja Mí lares; Sud, 
c m propiedad de Luisa Gerona; Este, con pro-

9343 — POSESÍOM
ñor Juez de 1$ Nominación Civil y Comercia' d 
ta y emplaza a interesa los ©n juicio posesorio so 
bre vn inmueble dé lí
vido por Carmen Zord 
al norte con la propié
sud con la de José ISantirán; «1 este con 5a cali® 
9 de Julio y al Oeéte c\
ta. Mayo 20 d© 19'53.
BUENA, Escribano Sea

TREINTAÑAL: (- Él «e-

Ciudad de Melón prasao- 
a de Alvares que limita 
dad dé Carlos Poma; ál

>n pj Ferrocarril 
- MANUEL A.

Ti jtario.

— SaL
J. FUEN-

e|21'5 al

TREINTAÑAL
- 9512 — POSESORIO: Valoy Benjamín

feasmesdi solicita posesión treintañal -del si
guiente inmueble, ubicado en S-an Lucas, De- pieoad de Abelard’o Segura y Oeste, callé San

N? 9331. — FCftSÉSOljilO: El juez de
Instancia Primera pjom: 
Dr. Oscar P. López cite 
nes £e consideren con 
bles ubicados en Dpto. 
Catactro SG rv~ab '-Pozo

6]7¡53. ■

Ptomi 
omsrctal 
a quie

di .ación Civil y C 
te por treinta días
. derecha sobre los inmue: 

le Metan: Nomenclatura 
la Tala", extensión ó?r
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ce hectáreas más o menos, límites: NORTE río’.72 ¡d& Migue¡l Feo. López. Lidia Reinoso y otros;
■ de Conchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad Sud, 35.93 mts. y Pasaje del Sol; Este 12.99 

de la Sra. Blanca Sierra de Dubus. — Nornenrjmts. y cali© Catamarca y Oeste, 11.70 mts. y 
elatura, Catastro • 719, ubicado en Metan Viejo, lote de Jacinto Tejerina. =^- Ordena señor Juez 
mide, más o menos media cuadra de Norte a Sud : de la. Instancia en lo C. y C. 2a. Nominación, 
por una cuadra de Naciente a Poniente, límites; ! Ejecutivo Pedro B’eJsuari Vila vs. Teodoro C'ho- 
NORTE propiedad que íué de -las señoras Pereda ¡ que. — ’^Seña 20% en el acto y a cuenta del 
Sud y Oeste con propiedad de José Teruel hoy remiate. — Comisión de Arancel por cuenta del 
de Bruno Teruel y 'ESTE con antiguo camino na 'comprador. — Publicaciones BOLETIN OFICIAL 
clona! entre Salta y Tucumán que lo -separa de 
terrenos de Pastor Herrera y d’e Ana M. Fernán
dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO

'TERUEL. — Salta, 7 de Mayo de 1953. ANIBAL
URRIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|I8|5 al 1°|7|53.

. N? 9287v—POSESION TREINTAÑAL. — Ha. 
gq saber a los- interesados que don José Molins 
hq promovido en- el Juzgado Civil y Comercial 
de Tercera Nominación juicio d® posesión Trein
tañal- de un lot© de terreno situado ©n esta 
Capital, catastro N0- 6559, parcela 8 manzana, 
13,, Sección F; dentro de los siguientes límites 
Norte Tracción del inmueble de propiedad de 
dpn Jóse .Molins; Sud: la Calle. Urquiza; Este, 
.lote de propiedad d© José Molins, catastro 3499; 
.Oeste propiedad de Lucia de Vidoni y Victor 
-Vidoni,"catastros 5273 y 1452. Superficie 195 me- 
.tros cuadrados. Salta, abril 30 d© 1953. E. Gilj- 

•■berti Dorado Secretario, E|I|catastro 7649 Vale. Edo: 
’ 3499 Vale. E. GlLlBERTI DORADO, Escribano Se 
. aretario.

24|6|53 al 10|7|53.

REMATES JUDICIALES 

N? 9515 — ÍOfí SALVADOR R. SOSA - 
Fincas "Las Tipas'' y "San Gabriel" en C. Mol. 
deis. — BASE $ 122.466.66
...JUDICIAL. — El día 20 de Agosto de 1953, 
a horas 17, en calle Eva Perón 736, remataré, 
con la base de ciento veintidós mil Cuatrocien
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis cen
tavos m|n., o sean las dos terceras partes de 
su avaluación fiscal, los inmuebles denominados 
“Las Tipas y "San Gabriel", sitos en Coronel 
Moldes, Departamento Eva Perón, (antes La V¡- 

: ña) de esta1 * * 4 provincia, con superficie total de 
2.144 hectáreas, 88 áreas, 84 centeáreas y dos 
decímetros, cuadrados; comprendidas dentro de 
los- siguientes límites .genera.es; Norte, Arroyo 
de Osma; Sud, Arroyo de Píscuno; Este, Río de 
Arias; y Oeste, camino nacional cc los Valles Cal 
chaquies. — Ordena señor Juez de la. Instan
cia en lo C. y C. 2a,. Nominación, — Juicio Eje. 
cutjvo Antonio Mena vis. María Fermina Zúñiga 

. d-e Gómez. ■— Seña 20% en sí acto y a cuenta 
del remate. — Comisión de arancel por cuenta 
del comprador. — Publicaciones diario Norte y 

. .. BOLETIN OFICIAL.

N<? 9506 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Casa y terreno en está ciudad. 
El 27 d© julio p. a las 17 horas en mi escrito

rio General Perón 323 ve-nJderé con la bas© de 
treinta y tres mil setecientos cincueita pesos 
m|n. y once mil doscientos cincuenta peso-s, res
pectivamente o sea la base reducida en un vein
ticinco por ciento: 1) Casa y terreno ubicada 
en ©sta ciudad calles San Luis y Catamarca, 
edificación moderna, variados ambientes: doce me 
tros «obre Catamarca por treinta metros sobre 
calle San Luis, comprendida dentro d-e los si’ 
guíenles límites generales: Norte, propiedad de 

rRicardo Daniel Viera; Sud, calle San Luis; Es-' 
te, propiedad que fue de José Quiroga, hoy de 
S. Sivero; Oeste, calle Catamarca; 2) Terreno 
con casa en calle San Luis ©ñire Catamarca 
y Santa Fé; diez metros-’d© frente por Cincuen. 
ta y ocho metros -de fondo, comprendido dentro 
de los siguientes límites general-es: Norte pro
piedad de Juan P. Huerta; Sud cali© San Luis;
Este, propiedad d© José Ruiz; Oeste propiedad
qu-e fué de Rafael y Ricardo San Millón hoy de
S. Sivero.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. — Comisión de arancel a Cargo del cortil 
prador. — .Orden-a Juez ¡de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo C. y C.. — Juicio Eje
cutivo Dolores M. de Rodó vs. Salomón Sivero. 
Catastro 5708 y 4183.

e) 2 al 23|7|53.

N° 9473 — ¡
POR JORGE RAUL DÉCAV1

JUDICIAL — SIN BÁSE

TERRENO CON CASA EN COLONIA S.V-JT "

El 20 de Julid de 1953, a las 
el mismo ierren© en Colonia Santa 
taré SIN BÁSE, los derechos y 
lentes a la tota’idad del referido terreno
casa ubicado eri la planta urb srsia de Cb 
Santa Rosa, Departamento de 
do con el N° 91 de la Manzano: 
urbano. — Consta de 20 m. de 
de fondo y: sobre el que pi-sa una Oasa de ma
dora con techos de sinc y pisos
4 habitaciones Principales, cocin 
cías. — Limita: N., parte del Jóle N* * * * 5? 6; 11, lo 
te N° 10; O;., lotk N$ 8 y S., co¡n calle Robí.

Pertenece al Ejecutado, señor Antonio Mor tí- 
nez, por compra al señor Robustiano Mañero 
quien debe ; escriturar el mencionado ’ote a la 
persona que, resultare adjudicatario: en el eme, 
té. !

( Martínez. — En M del remate el 20% éómo 
seña y a Cuenta del precio. -I— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.
Edictos en Bo’etih Oficial y ^Norté*1.

JORGE R

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
' e) 6|7 al 18|8|53.

N<? 9514 — POR SALVADOR fí. SOSA
Lote de terreno én esta Capital. -— BASE $ 3.000 
JUDICIAL. — El día 28 de Julio de 1953, a ho
ras 17, en calle Eva Perón 736, remataré, con la 
base de tres mil pesos m)n., o sean -las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, un lote 
de terreno sito en esta ciudad calle Catamarca 
esq. Pasaje del Sol que según plano Catastral 
mide y está Comprendido dentro de los siguien» 
tes límites generales: Norte, 34.80 mts., y lote

. é) 2 al 14|7|53.

y Foro Salteño.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 6 al 27|7|53.

N? 9510 — POR MARTIN LEGUlZAMONt
Judicial. Máquina -de escribir.
El 15 de julio ,.p., a las 17 horas ©n mi escri

torio General Perón 323 procederé a vender 
sin base dinero de contado una máquina mar
ca Continental, 120 espacios y una bocina a 
leña de dos hornallas marca Samóme ejt poder 
del depositario judicial Patrón TJriburu y Cía. 
Ituzccingó N? 1 comisión -de arancel a cargo 
del comprador. Ordena Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación en lo C. y C. Ex
pediente N° 16.98.

e) 3 al 15|7|53

N° 9505 — POR MARTIN LEGU1ZAMON 
Judicial. — Máquina de coser.
dé julio a las 17 horas en mi escritorio 
Perón 323 venderé sin base dinero de 
una máquina de coser marca Flecha de

El 14
GenOral 
contado 
dós gavetas, modelo familiar N° 53290 con sus | Ordena: Sr. en 1° C. C.
correspondientes accesorios. — Depositario judL Juicio Ejecutivo: Cristóbal Ramírez vs. Antonio 
cia-1 Francisco Moschetti y Cía., España 650. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador* — 
Ordena Juez de Primera Instancia TerCora No
minación en ló C. y C.. Juicio: Ejecutivo pren
daría Francisco Moschetti y Cía. vs, Julio A. Scu 
lazar.

N? 9502. —
(De; la

POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
Corporación de Martilieros)

Jt DICIAL — MUEBLES

El día 14 dr 
en 20 de 'Febu

3 las 17.-— horas,

Nominación C. y

Julio de 1953
ero 12, por orden del señor Juez 

de Primero: Instancia Tercera
O. Jujcío "Testamentario de doña Adela Tama- 
yo d® Gurrucl aga", REMATAI 
que en partic alar 
qu® se detalla 1 a 
revisarse én 2(

1 Juego de
Éuen estaco, ¡ompuesto de 2
6
$

de 
jala

E, Con las bases 
non los muebles 
n y que pueden

se deteimi 
continuacic 
Febrero .12: 
estilo franc

sillas y 1 m 
800.—.

1 Araña de
50.—
1 juego de

L26CC dorada.

$

:és, tapizado y en . 
sillones, 1 sofá, 

BASE DE VENTA

dos luces. — BASE DE VENTA',

comedor de madera tallado, Com. . 
puesto de 1 m ssa de comedor,

- BASE DE VENTA $ 500.—.
1 una mesa ae trinchar de ro*

2 sillones, I so

plonee con elástico. — BASE DE

ide con luna. — BASE DE VEN.

rrande con espejo y piedra de 
$ 300.—.
ASE DE VENTA

con 4 luces. —

íá y 6 siljas.
1 Aparador 3

bl© Norte.Americano. — BASE DE VENTA $ 600.
1 Cama de

VENTA $ 350.
1 Ropero gra 

TA $ 300.—.
1 Lavador a 

mármol. — BaIse DE VENTA
3 Estatuas dé adorno. — E

$ 60.—.
1 Araña grande de bronc© 

BASE DE VENTA $ 200.—.
1 Percha con! espejo de roble Norte America

no. — BASE ¿E VENTA $ 25Ó.—.
El comprado^ entregará a cuenta del precio 

el veinte por mentó. — Comisión de arancel a 
cargo del Comprador.

b[1° al 13|7|53. ’

ROSA, DEPARTAMENTO DE ORAN

12 hora’-, e¿oh
Rosa, ”h-~- 

acciones equ •

Orán. i'em.fi 
"A" del pla”c

frente por 40 ir

de ladridos con 
a-- y dependen

1^ Nominación.

AUL DECAVJ 
Martiliero 
e|24|6 al 19|7|53.

genera.es
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•mertal; dos exprimidores; 
dadora de ravioles; 16 ja

rritas de vidrio; 10 vcísds para chopp; 
ritos para mesa; 35 vas 
con pie; 25 vasos' 107 
budineras de vidrio par

8 tazas
«mn-! vasos para vino; 75 pl atitos verde-s; 26 plaiitos 

tejcial. vs.'José Adrián Ga«ca" remataré SIN BASE asi © cuanta del comprador. —. Ordena Juez
un.Acamic®. marca Chevrolet modelo 1934 6 ei- 

te lin-dros, chapa Municipal 3318 que se encuentra 
teten, poder del depositario judicial señor José 
'•>- Aa’rián Gasea domiciliado en San Martín 51 
‘ J del Pueblo de General Güemes donde puede *er 
< '*r.eyisádo. — El comprador entregará el veinte 

■ t.ppr ci®nto a cuenta del precio. Comisión de aran 
• cel'ct cargo d@l comprador. — Edictos: Boletín

.Oficial y Norte.

;N9;3#9 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
‘‘ ’0>e. !«• Corporación de Martilieros) 

’-CAÍhÓÑ CHEVROLET — JUDICIAL SIN BASE 
-•.teEl, dí« 6 d® Julio de 1953 á las 17.— horas 
íen/ wr escritorio D®án Funes 169, por orden del 
¿Bgn®r/ Juez de ‘Primera Instancia Segunda Na 
'min«<sión Jo Civil y Comercial ®n juicio: “Eje- 

,’cwtiVp Banco d® Préstamos y Asistencia So.

Verseras porté® de -la tasación • fiscal una ca&a 
de 11,65 mts. de frente por 35 mts, 
comprendida dentro da los siguisrites 
nerales: Norte, ©alie Belgrano; Sud 
de Abraham Esper; Este, Propiedad
dueño y Oest® propiedad de Guido Fauzago. — 
En el acto del remate veinte por ciente d®l pre- j fé con platito; 
gí® y a auG-ntec. -del mismo. — Ce misión. d@-

d® fondo, 
límites ,g®_ 
prcpi^Wt 

del. nrsm«

careras de vidrio tapa 
2- batidores y una bor;

Primara Instancia Tercera Nominación. — Jui_ 
©io Ejecutivo FrancisG® Moáche^ti y Cía. vs. 
Sergio Luis Griggio.

NQ 9434. — JUDICIAL

20 flore.
sos para agua; 22 copas
ados para vermouhl 24

Ite-, 12 1__ ' para ca- ■
'eche; 24

3 flan; 12 tazas 
para Café con

e]24|6 al 6¡7|53.

W '-N*- 345® — POR ARISTOBULO CARRAL .. 1 
\ G -JUDICIAL . — BASE $ 119.S0Q.00 M|N. !

DOS INMUEBLES ZONA CENTRICA CIUDAD ’
E-1 día Hiióreoles 15 de Julio pyóximo, a las 

te . ,17' horas en mi escritorio Deán Funes N9 96Q—
■ venderé ®n un solo blok, en-pública subasta y 

: -al mejor postor, las siguientes propiedades: (te, 
p. _ genos y e>cfeficaeion«s existen tea) :
L. CASA CALLE FLORIDA NG 281 al 293, e|Urqui-

■ za y Av. San Martín.— Extensión terreno s|T. 
A' 18.65 sais, de frOnt© por 66.1Q mts, de fondo, 
V'. cbA AV. SAN MARTIN N9 650. a|Floiida y

. Gral Perón (antes ALDERDI) .—Extensión terre- 
L no’ e|T. 4.45 mis. de frente por 22.32 mts. ds 
:L: fondo.
1;' Construcción material Habitaciones cómodas de

la. y 2a. Amplios patios y galerías Pisos de mo_ 
¿,;-saácó y madera Terraza, ®tc. :
rJ. BASE: Ciento diez mil p®sos m|naconal — $ í 

110.000 mjn) SUPERFICIE TOTAL TERRENOS:: 
!Y. a|T. 1.297.26 mts. cuadrados LIMITES: Los ®nun-1 
^./ ciados eu sus Títulos NOMENCLATURA CATAS 
h'TRA-L: Ss-cc. E Manz. 17 Parcelas 15 y 9 Par, 
b- tidas N® 633 y 11.301 respectivamente.— TITU- 
ír; -LOS: Folios 32 y 34 Asientos 1 y 3 del Libro 
M 77 R. I. C. GRAVAMENES: Embargo ordenado 
te Juez la. Nominación C. y C. exp. ejecutivo se- 
J;.' guitfo por el Bco; P'cial. Salta c|josé Neme- St’he^ 
te por la suma de $ 28.600.— m|n. Registrado a 
D -.folio 36, As. 7 del Libro R. I. C.
te PublicaciÓ!» edictos por 15 días BOLETIN O.FI- 
V pi'AL Y FORO SALTEÑO Seña d3 práctica y a ] 
h; etc. d®l precio Comisión Arancel a cargo d®l—• 

comprador.
v: JUICIO: "Ejecutivo, Florencio Fernández AcevQ- 
p, do vs. Jos® 
k<Iúzgad« de

nación;
. Salta,

[P.-.WORMES:
Eúacs^N® 980 Teléfono 5658 Salta.-

fc ” e) 22(8 al 14|7|53

Neme Scheij. Exp.f 
Ira. Inst.

Junio 19 
d© 15 &

en

de
19

lo O.

1953. 
horas,

e|l-3|6 al 30|7|53.

POR ARTURO SALVATIERRA

mesa y postre; fuentes 
vidrio losa y . enlazadas; 
>; 4 asaderas enlozadas 
: de aluminio;
jarras, 1 jarro, x 
ara; 10 sartenes, 2 gran_ 
chicos; 24 piezas varias 

¡) vasos 
r ¡tico, 2 

tas licor blanco 4 medidas 
ra; 6 portas sifones d© 
cu chantas, 31 tenedores, 
cajones para cubiertos; 3 
botellas do bebidas varias 
ras eléctricas; 13 bptellcs 
2 botellas Habana Brac. 
lellas vino linio, 2 grap; 
cha"; 14 botellas dé gu 
tellas ani-s “Ankara"; 7 
botellas guindado Colora 
ra"; 28 discos usados; 1 
tellas vacías,- 3-5 objetos 
ra velador, ceniceros eti 
paquetes; 30 metros ci’-e 
tímeteos de ancho, con 
Ordena el Sr. Juez d© 1 
C., en la quiebra de Jos 
blicaciones en el Boletín 
Comisión de arancel a 
Seña 20%. — Salvadoi 
Público, — Mitre 55 —]

blancos; 55 platos para 
dé loza; 6 fruteras de 
3 bandejas de aluminio; 
y 3 de latón; 10 piezc 
cacerolas, 1 pava, 2 
para hielo y una budín 
des 2 medianos y seis 
accesorios de Cocina; 5 
6 paneras material plá

0>c. 2
1 balde

l gran.

El día 7 de julio de 1953 a horas 16 en el es' 
criterio Buenos Aires 12 de ®sia ciudad, remata
ré por Orden del Sr. Juez de 1$ Instancia y 1^ 
Nominación en 1© Civil y Comercial, 
de $ 5 200 o sean ’as dos terceras 
valor de estimación da la hijuela d® 
Juicio Sucesorio de Carmen Ba@z y 
de García y que Corresponden a derechos y ac
ciones sobre la propiedad ubicada en esta ciu
dad, calle Jujuy N9 41 al 43. — Nomenclatura 
catastral: partida: 450. — Paresia. 26 — Manza
na 4 £€»ccic-n 1?* Títuo inscripto a folio 287 
asiento 304, libro U. Capital. — Juicio '‘Ejecu
ción de sentencia Akter&ta Cesar y Guzmán 
Manuel R. vs. herederos 'de Carmen Baez y Cruz 
Easz de García. — Exp. 30870, año 1952. — En 
el acto «1 comprador abonará «1 10% a 
del precio. — Comisión por «menta del 
dor. — A. SALVATIERRA.

N<? 17456153".— 
y C. 4a. Nomj-

escritorio Deán

N® 9438. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
. JUDICIAL. — CASA EN METAN Y

COMBINADO ODEON

con BASE 
partes del 
costas de-I 
Cruz Baez

e|16|6 al

cu«nta-
eompra_

7|7¡53,

179 9424 — Por SALVADOR fí. SOSA

J U D I C I A L N° 9401 — Por JOSE

surtidas;
2.0 copi- 
coctele-

y copas 
mimbre;

de Wisky y 1 
aluminio; 21 cuchillos, 20

33 cucharas, todo en 
frascos (de vidrio; 14 
empezadas; 12 lámpa- 
Habana Branai 1 litro;

.di ‘'Jeep 1 Litro 
¡as, 1 ani5 y un 
ndado “Superior"
botellas Río Cebadlo; 3 

:1o; 1 botella “Mala Ca- 
espejo mediano; 
varios; plumero, 

te., 1 -lote de papel para 
estantería de 30 cen.

soportes de hierre. — 
l|a. Instancia 6gi 

Albe-r to Lóp< i 
Oficial y Foro 

cargo de] comprador. — 
R. Sosa — Martiliera 

local N° 20. 
é) 12|6 al 3|!

; 5 bo-
garna_

9 bo-

54 bo- 
lámpa-

Salterio.

jv) J

López. — El día 6 
horas subsiguientes

al contado y sinbase, 
las existencias en 

Y UTILES que a con
sillas de madera; 7

ALBERTO CORNEJO
MARTILLERO PUBLICO j 

(de la Corporació 1 de Martilieros) 
JUDICIAL FINCA EN ORAN ’

BASÉ $ 59.466.66

El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escrito
rio General Perón 323 vender® con la has® de 
once mil pesos un combinado marca Odeón mo- 
.01ó Co P. 191 ambas ondas y corriente altar- 
.nctda N° 60583 en poder del (depositario ju-dicial 
jarcio ¿ufe ¡Grfggio. ■— Acto continuo y con la 
¿bas® trece mil cuatrocientos noventa y tres 
-pesos con treinta y dos centavos o sea las dos

QUIEBRA de José Alberto 
de Julio de 1953, a !as 16 
hasta terminar, en la calle Rondeau N° 505 es
quina Leguizarnón venderé 
en pública subasta, todas 
MERCADERIAS, MUEBLES 
tinuación se detallan: 49
bancas de madera; 6 faro’es tipo Colonial; 1 
araña de caireles; 6 faroles chinos; 3 centros 
tipo tulipa de vidrio; 9 mesas efe bar pintada» 
v?rde; 1 mesa rectangular mediana; 3 mesitas 
de mimbre; 1 mesa de cocina; 8 matesitos de 
loza; 29 latas tucos para pastas, de 130 gramos 
13 latas de tomat© al natural, pelados de 400 
gramos. "La negra"; 22 latas pimientos morrones 
dulce de 190 gramos. "La negra"; 3l2^afa-s Boyal 
de. 226 y 1 de 113 gramos; 11 latas almejas al 
natural de 400 gramos. "Peteryo" y 3 latas de 
190; 2 latas (Je corazones de alcauciles de 230 
gramos; 12 paquetes sal de 800 gramos y 5 d® 
400; 2 paquetes fideos fiaos Tampieri 1 K.; 16 
limpiadores de meta! "Sultán"; 3 latas espinaca 
250 gramos; 19 latas cls pulpa y jugo da du
raznos 960 gramos; 12 1010*5 ds pulpa y jugo 
de frutillas 960 gramos; 11 latas peras al natu
ral 960 gramos; 1 frasco savora; 2 frascos an
choas 320 gramos; 3 frascos extracto de carne 
55 gramos; 3 frascos ketchup 395 gramos y 1 
de 225; 2 palmitas a! natural; 3 tarros arvejas 
250 gramos;®* 1 tarro espárragos 6Ü0 gramos; 9 
alausas material plástico y botellas de vidrio; 
t23 vasos de vermouht; 23 vasos grandes; 4 azu-

EL DIA 22 DE JULIO 
en mi escritorio: Deán ] 
señor Juez en lo Uiyil 
Instancia Tercera Nominación en juicio: 
ción Hipotecaria,. Mairia 
nejo de León Hartmah vs, 
MA.TARE con la baeq de 
cuatrocientos sesenta y 
y seis centavos moneda nacional o sean 
terceras partes de lá avaluación fiscal, un lote 

integrante de !a finca 
á" ubicado en 

del D-irc.t 
designado 
del plano 
de Inmuebles ba- 

mide quinientos me- 
cLs sus lados Norte y 
cinco metros 

Este y O^stí

IE 1953, a. las 17 
Funes 1G9, por oro 

l y Comercial de

horas, 
en del 

Primera
Ejecu- 

5ca Cor 
i orí, RE-

Angélica Fruncís
, Salvador Calafi
Cincuenta y nufve mil 

sesenta 
gs dos

;e-is pesos con

¡de te-reno que fue parte 
1' Lapachal" o "Palma Soh 
tido de Ramadita, jujisdic 
de Orón de esta Provine 
número 143 de la fráccic 
vado en la Dirección Genera! 
jo N° 204 de Oran, el qus 
tros lineales en cada une, 
Sud y quinientos veinte 3 
en Cada uno de sus lados 
do una superficie de Ve i; 
dos mil quinientos metros 
Norte lot© 144; al Este lo 
no en medio Con loté 14 
en medio con lote 146. Tít 
to 1 del libro 
Catastro 2965
El comprador entregará ¿

con el 
archi-

nací en- 
inte y seis Hectáreas 
cuadrados. Liir 

te 138; al Sud,
1 y al Oeste, camino 
alo a folio 463, asi en
de Oran. Nomenclatura

ita al

de Oran. V ilor fiscal $ 89.200 — 
veinte por ciento o
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cuenta del precio. Comisión de arancel a carga Kst®, (r.^CCÍén da la misma finca .¿Las Lagunas 
(Tal comprador. Edictos; "Boletín Oficial" y,‘Td-¡ adjudicad* & don Podro RáuscuBT Rlog y Por «1 
ro Ralteño". _ |Oe«ta con la quebrada 0 río ¿el Durazno; b)

e’¡8|6 al 21|7¡53. ‘ 1® individualizada comprendida., dentro de los si
■guí®nt«£ límite»:. Norte, con el alambrado di» 
¡ visorio qu® la separa d® la. propiedad d® do
ña María >. áe Soria; Sud rio Wicrna; Este; 

Icón 01 arrayo o quebrada Dura**©; y—- 
¡Oeste río d®. los Yaeon@s. En el acto d®l ra
ímate v&ixt® per eiont» 
i y a cuenta del mism®.
• a cargo d®l c&mprador. 
¡mera Instancia Segunda
i y C. Juici® Ejecución Pedr© F. Moreno v¡ 
I Ignacio Salustrj.

en mi-es- 
con la ba- 
y seis pe-

d@l precio de veaiK 
Ckmisión d« arañil 
Ord®na Ju&z d® Pri- 
Naminació». en lo C.

Ne 9383 — POR MARTÍN LEgUIZAMON
Judicial. D.eréchps y acciones.

El 20 dó Julio p. a las 17 horas 
criterio General Perón 328 venderé 
se de dos mil ochocientos sesenta
sos con sesenta y sois centavos' equivalentes 
a las dos terceras partes de la tasación fis
cal con todos los derechos y acciones, dere
chos hereditarios o posesorios que e¡ ejecuta 
do tenga o pueda tener de acuerdo a la- traiis- 
fsr’encu que 1G hizo don Pacifico Moreno en 
ia escritura de compra venta fecha 19 d© no
viembre de 1952 ante el Escribano Ricarda 
R. Arias, inscripta -al follio 441 asiento 435 
del Libro 16 de Titulo^, con las reservan y 
obligaciones allí formuladas, que se hacen co
nocer a los compradores, sobr® las siguMites 
tracciones de terreno denominadas Las Lagu- , 
na a) yb) ubicada ¡en el departamento La [ bimiento l«gal, a. don CALIXTO ORDONEZ, pa- 
Caldera y comprendida dentro de los siguien j <I“» 1:ct9a to1m sus derechos en !a Causa por 

división de condominio di

e) 813 al 16|7|58

N® 9472 _ CITACION A JUICIO

El Jusz de Cuarta Nominación en :o Civil, CI- 
í TA por el término de veinte días y bajo apercL

tes limites generales a) individualizada: Ñor 
te, Co'H el cauce del arroyo pedregoso o Cali
la Que baja de las cumbres de la finca Wier- 
na y desemboca en la quebrada o arroyo del 
Durazno feci el lugar que vivía don Pedro Ríos 
y Teodora Chuchuy de Ríos; Sud; rio Wiernp;

la finca "Sala Vieja", 
®n Aconta, Dpio. Guachipas.- seguido por FAUS
TINO JOYO GALLARDO y otro®. — Salta, Junio 
2 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e]24]8 a! 23|7|53.

N? 9513

trato que
Comercial

con-

M* 3474 ÉDI :tos

El Juez di® Primí ra Instancia eh
saerCial Cuarta N 31
BIERNO DE LA PROVINCIA ve. SACIEDAD ÁL_‘ 

FREDO GUZMAN
«tarante treinta días cm diarios ,lEl Tribüiíb" y 
"Boletín Ófici;ar' con transcripción dol sigui«n-

imiheición eh lo?
1® Civil y» Co*.

& 'autos GÓ—

por edictos que se publicarán $

te Auto: "Salta, vúnt® y dos de Junio dé 1'953. 
Atento las consta: icios de autos
por el Art. 469 dá C. Nóc. C. sáiquese a rema
te el inmueblé em cargado en estos1 autos del que 
s$ tomó nota al 
de gravámenes y 
L. Rosario d®- la 
edictos po.
474 dal C. Pr 
Oficial" y "El Tr

lo dispuesto

'olió 215, ¿siento 363 libro 13 
a folio 311 asiento 3, libro 3 R. 
Frontera, previa publicación de 

el término de treinta días (Art.
nc. C.) ®n los c iarios "BoRnin .
;buno" y sea Oon Ja bcs&e 2|3 

partes d® su valuación fiscal y p)r el Martiliero 
don Francisco Pineda, quien se posesionara de 
su cargo en cualquier audiencia, 
que t®nga lugar si remante el día 31 de Julio ,

a que indique ^1 martiliero.—
que tenga lugar 
próximo a la hois

Salta, Junio' 24¡953
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

y fíjase para

Secret ario
2|5[6 ai 24|7|53

m]n de cjl.) y tendrá su domL , Sociedad de Responsabilidad Limitada capital 
esos m|nal, de 
Bautista Esper, 

lu-si- 
.ueva sociedad.

tos mil pesOs.
; cilio en la calle Alberdí N? 70, pueblo Tarta-

■ gal. provincia de Salta, sin perjuicio de cam- c|^ ¡nt.egradá poi 
1 biarlo posteriormente o de establecer sucur- ' ’
l sales y ó agencias- en .'el interior y exterior.
¡Art. 2?—< La, duración de la Sociedad será de ¡Art. 5o.— Lq Se 
i 5 (cinco) años y renovable anualmente hasta -;dica para realiza 
¡completar 1O'S 10 (diez) años. Cumplido éste-tos y contratos 
| término deberá suscribirle un nuevo contra- ' guientes: adquirir 
¡ to o renovar el presente^ El Socio que desea- 
¡ ro retirarse antes o al finalizar éste término
o posteriormente si la sociedad continuara a 

expiración del mismo, pedirá hacerlo

— Habiendo dado término el
rige los -destinos de la Sociedad 
"Amado- Esper Sociedad de Res

ponsabilidad Limitada” Capital $ 120.000.—» 
(Ciento 
voluntad expresa de los socios qu-e la compo_ 
nen, los señores Amado Esper por una parte 
y Juan Bautista Esper por la otra al 31 de 
diciembre d’el año mil novecientos 
y -dos Según contrato inscripto en el Registró ja’ ___
Público de Comercio con fecha 16 de marzo" j con u.n preaviso de 180 (ciento ochenta) días 
d- 1948, retroactivo al 1? de enero del mismo | dirigido a los otros socios por telegrama co
año y con vencimiento al 31 de diciembre de 
1950, prorrogable anualmente hasta completa.' , 
un período de 10 (d’iez) años, resuelven íoi- I 
mar una nueva sociedad de Responsabilidad 
Limitada con efecto retroactivo al l1? d© ene- i 
ro de 1953 A tal efecto se reúnen ©n, el Pue
blo .de Tarta-gal. ¡provincia de Salta calle Al- !
berdi número 70 a los veinte y seis días dd 
mes de junio del año .1953 (mR novecientos 
cincuenta y tres) las siguientes personas: 
Amado EsP®r mayor de edad, de nacionalidad 
Sirio, casado, Juan Bautista Esper, Argenti
no mayor • de ©dad, solt-ero, Fortunato E. Es- 
per,. Argentino, soltero, menor " emancipado,
con autorización del padre para ejercer el 
comercio, y José E. Esper, Argentino, soltero, 
mnnoT emancipado, con autorización del pa
dre, para ejercer -el Comercio, domiciliados 
todos en el lugar antes mencionado y todos 
hábiles para contratar. Art. 1?.— La. Socie
dad de referencia girará bajo la razón social 
de "Amado Esp©r Sociedad de ResponSabili- _ ___ _ __ ____ _______________ _

. dad Limitada” Capital $ 600.000.— (Seiscien-,ga- de la - extinguida sociedad "Amado Esper,

veinte mil peSois m|nal de cll) Poj

nncuOnfc

$ 120.000.— (Ciento veinte mil j 
Amado y Juan

cuyo activo y paúvo han tomado a su exclusi
vo cargo los; integrantes de la 1

ci&dad tendrá Capacidad jurí_ 
’, además de lo 
que’ r&guiran su 

por Compra u otro 
is„ imiuebles o s&mov

transferirlos! o g 
garantizados o n 
rendas agrarias

s negocios, ac* 
objeto, los si

lentes; vender, 
cavarlo s; dar y 
ó con derechos 
o constituirlas 

comprar

¡lacionado, rigiendo para reintegro de su capi- 
¡ tal lag condiciones que Se fijarán más, adeLan- 
I 
¡te en éste contrato.. Art. 3L— El objeto d© la 
> sociedad, es el de realizar negocios ©n eI ra- , 
!mo de comestibles al por mayor y menor, art
ículos de almacén en general, compra y venta 
tta d© artículos para el hogar, muebles >etc. o 
, Cualquier otro ramo que los socios consideren 
¡conveniente incorporar sin limitación alguna. 
| Art. 49.— El capital de la Sociedad queda fi* 
| jado en la suma de $ 600.000.— (Seiscientos 
mil pesos m|nal (Te c|l), suscripto en éste acto, 
que ,s© divide en 600 (Seiscientas) cuotas de 
mil pesos cada una, siendo aportadas en la 
siguiente manera: Amado Esper, 350 (Trescien- letras d.e Cambio, 
tos cincuenta) cuotas, Juan B Esper, 170 (Cien„ 
to setenta) Cuotas, Fortunato E. Esper, 40 (Cua
renta) cuotas y José E. Esper 40 (Cuarenta) cuo-

1 tas, capital totalmente integrado en dicha pro- 
. porción en dinero, mercaderías y de.’nás bienes 

® muebles provenientes del activo líquido (Según 
‘ ¡Balance al 31 de diciembre ppdo.) que se agre-

nes mueble; 
los, arrendarlos, 
tomar préstamos 
reales; aceptar p 
y cancelarlas; adquirir o ceder Cséditos; 
y vender mercaderías y productos, dérochos y 
acciones; permutar; dar y ..recibí 
brar, percibir, efectuar pagos, transaccion-e' 

í le-brar contrato 
aún por más de 

¡ formular prptest 
sar, y provocar 
nes, registrar é 
invención, para todo lo qu.& -podra otorgar y -sus. 
Cribir cuantos ins 
o privadas fueren menester. Ar.
ciedad podrá eje cutar operaciones bancarias y 
comerciales con particulares y con todos los ban
cos nacionales y

de locación y 
(cinco) 5 años 

>s y protesta; 
querella, dar o 
inscribir marcas

en pago; co-
Ce_

arrendamiento 
y rescind’irlos; 

denunciar a'Cu- 
tomar pbsesio- 
y patentes de

trunientos o e s diritmas públicas 
. 6o.— La So-

apósitos, operar 
librar ch-aques, 
y giros, CncVo.

sarlos cobrarlos 
ciudad será admi 
Amado Esper y ' 
drán el uso exc 
forma indistinta 
rías para cobrar 
dos o expr esquíen 
facultades están

particulares. Solicitar créditos, 
descuentos, prést irnos, efectuar d 
en Cuenta corriente, extraerlos;

vales, pagarés
■ negociarlos. Art. 7o.— La So- 
nistrada por los 
uan Bautista Es-per, quien ten_ 
usivo de la firma social y en 
y todas las facultades necesa. 
i nombre d’e aquella, ‘‘onvinién 
e en éste acto, 
incluidas y s©

socios gerente

, que entre esas 
> otorgan, a los
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gerentes, las que la Ley le acuerdan en tal total, conjunto, hasta terminar la 
carácter, inclusive las que exigen poderes espe- no podrá exceder del 15% (quines por 
cíales, previstas en el Art. 1881 del Código Ci_ del activo total estimado en el ultimo 
vil, inciso 19 al 4o inclusive y 79 al 179, también 
inclusive, en cuanto fueren aplicables a los ac
tos de la sociedad que se constituye Art. 8o. a Q^quji-ir a sus herederos las cuotas del mismo 
Será prohibido a los gerentes, sopeña de la 
pérdida de la condición de tal y daños y per
juicios, emplear la firma social en -actos extra, 
ños a la sociedad, o para garantir a te: ceros, o 
para suscribir (documentos de favor o compla
cencia; Como igualmente para realizar por cuen
ta propia, operaciones de las que sean objeto 
de la sociedad o para asumir ta repí-esCrdaeicn 
de otras personas o sociedades que ejerzan el 
mismo comercio é industria, sin autorización d:e 
la sociedad. Art. 9o.— En caso de muerte, re
nuncia, ausencia o cualquier otro impedimento,

integra $ 
mjn. de 

neis inte_ 
iguales de $ 

Jete mil quinientos pesos 
y 90 (nO-
. presente 
0 (Ciento

liquidación, *11111 .pesos mjn. de cjlj de los cuales 
ciento) j 75.000.—• (Setenta y cinco mil peso.- 

ralance.'cj1.) en efectivo y en este acto y pro: 
dos pagos i.-^Art. 16° En caso d’e fallecimiento de cualquiera . 9rar dü-renc-a. en | 

de los socios los sobrevivientes tendrán opción ' ’ , rem \ |
mjn. de cjl.)- en ef:ect¡v| 
venta días de la fecha 
contrato, JOSE BÉRTO 

‘ cincuenta) cuotas de-
m|n. de o|l.) Cada Una,
S 150.000.— (Ciento cincuenta mil pes: 
cjl.) de los cuales;integra § 75.000.— < 
c’toco mil pesos mjn. de cjl.) en efectivo 
acto y promete integrar la diferencia en dos pa
gas iguales de $ 37.300.— (treinta y 
quinientos pesos m|n. de c|l. 
(sesenta y (Noventa) días de 
firma .d’el presente contrato; MODEST 
ROVERE, suscribe 150 (Ciento cincu?r 
de $ 1.000.— (Un mil pesos mjn. de cjl.) 
equivalente a la sumá de $ 150.000 
cincuenta mil pesos mln. de cjl. de los 
legra $ 75.000.— (Setenta y cinco mil 
d® cjl) en efectiva y 
legrar la diferencia e*n das pagos igu- 
37.500.— (treinta Y h;cta mi: rvi-ms ■ 
mjn. de c|l.) en efectivo, -a 60 (sesenta) 
venta) días de la ¡fechp de la firma del presente 

suscribe 150 
1.000.— (Un mil 
equival 

cincuen 
integra

y la proporción e las utilidades acumuladas que 
le pertenecieren, pagándole el total en veinte 
y Cuatro (24) cuotas mensuales iguál&s y con
secutivas sin interés.— No ejercitándose ésta op
ción de compra, el -sobreviviente, podrá exigir 
la continuación de los negocios, dentro de lo* 
términos del contrato, debiendo los he-rederos 
unificar sul personería en sustitución de 

muerto. Ait. 17°.— Producido el retiro de los 
«Ocios de acuerdo a lo ya indicado cmteriormen- 
te los que quedan podrán optar por la conti
nuación de los negocios o por la liquidación,

p a 60 (sesenta '
1 de la firma de-
LDL suscribe 1=j
S 1.000 — (Un
■equivalente a la suma do

temporario o definitivo de los gerentes, y míen- .formulándose un balance general para estable- 
tras la Asamblea d’e socios no provea la forma ¡ Cer la Cj{ra dei cap;taj y utilidades a la fecha, 
de reemplazarlos, la funciones que ls corre»POn-1S1 los socios no optasen por la continua, 
den serán ejercidas por los socios restantes. ¡ ción la parte ctel saliente le será pagada en 24 
Art. 10°. Los socios en cctso de que resolví?, i (ve¡nte y cuatro) mensualidades iguales y cünse 
ran, fijarse alguna remuneración que iondrá el | cutivas sin interés. Art. 18o— Para lodo 
carácter de sueldo o retiro a cuenta de las ut? ¡pr.eviS(O en éste contrato regirán las Jisposicio- 
lidades, deberá hacerse en Asamblea especial i nes del código de Comercio. Art. 19° ■ - Todas 
q. dentro de las reuniones ordinarias que se es- laS ,divergencias que pudieran producirse duran- 
tablecerán más adelante en éste contrete. Para¡t6 ja vigenc¡a de la .socie(?rad o de la liquida, 
todo lo activo deberá dejarse constancia en un ' ión ertre los sosioSi loS ,soe;O6 gerentes y la 
libro de actas que deberá llevarse ai efecto. !sociedadi con relación a los asuntos sociales 
Art. II»- Anualmente se practicará un balan. teelán Sometidos aJ juieio de árbitro Cuyo fallo 
ce é inventario general de los negocios soCia-¡SKrá ¡napeiable. Art. 20o— Este contrato se ex
lee al 31 de diciembre y a partir del Io de ene. I t-ende cuatro (4) ejemplares de un mismo te
ro. del. año 1953 (mil novecientos cincuenta y lnor y a un solo efecto. El origina1- quedará 
tr^s), sin perjuicio d-e los balances parciales o de i 
simple comprobación de libros, que podrán prac 
ticarse en cualquier momento. Para ta aproba
ción tlel Balance General, se requerirá la jna. 
yoiía de votos, computado según el Capital en 
la forma establecida por &1 artículo 412 de’ Có
digo de Comercio. La® utilidades o pérd’Mas que 
resulten se repartirá entre los socio® en Ja -si
guiente proporción: Amado Esper el 40% (cua_ 
renta por ciento), Juan B. Esper (trein’.a por 
ciento) Fortunato E. Es-per 15% (quince po>- cien
to) y José E. Esper, 15% (quince por ciento).
Prevjcnn.en.te s-e destinará un 5% (cinco per cien
to) d’e las uti'idades líquidas para formar el 
fondo de reserva legal.

1 e-n la Caja Social para 10s fines de la firma y 
se inscribirá en el Registro Público de Comer, 
cios; las demás serán repartidas entre los 
socios.

3]7]53 ai 1017|53

Art. 12.— La Administración podrá ser físcalL 
zada por un síndico que será designado por la 
Asamblea de socios cuando ésta 1c r‘onsiders 
necesario. Art. 139.— La Asamblea de socios 
se reunirá anualmente dentro de los (tres) 3 
meses siguientes al Io de
p’ara considerar el balance y Cuentas de utili
dades y reunirá cada vez que sea convocada 

\ • por los socios gerentes para deliberar sobre asun
tos sociales. Art. 149.— Los socios podrán asis_ 

’ tir personalmente o hacerse representar o expre-

ríete mil
en efectivo, a 60 . 

la fecha de la 
O SILVIO' 
ia) cuotas 
Cada una 

— (Ciento 
cuales in_ 
P’ 

acto y Pp te ur
de s

y 90 (no-

contrato; DOMINGO felMONETTl, 
(Ciento cincuenta cuotas CÜe $ 
pesos mjn. de c|D ce 
suma de $ 150.OO0.— 
sos mjn. de c|l.) de 1c 
(Setenta y cinco mil p 
tivo y en este acto y ] 
cia en dos pagos ¡iguales de $ 37.500. 
ta y siete mil quinientos pesos mjn. de c|l.) en 
efectivo, a 60 (ses'eAfa) y ' 90 (noventa) días 
de la fecha de la firma del presente contrato; y 
PEDRO BETELLA, suscribe 300 (Trescientas) cuo
tas de $ 1.000.— (¡Un mil pesos mjn. de cjl.) cada 
una. equivalente a leí suma de $ 
(Trescientos mil pésos m|n. de cjl.) de 
integra $ 150.000.1— ( 
mjn. de cjl.) en e-fectiv

■da una
(Ciento 

s cua’es 
esos mjn. de cjl
Lometa integrar

ente a la 
ta rníl pe_
75 000.—

la diíerto. 
. — tTrein„

300 000.— 
los cuales 
mil pesos 
y proroe- 

guedes -de 
s mjn. de

N9 9072. — En la Ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre República Ar
gentina, a doce días del mes de Marzo de Mil 
novecientos cincuenta y tres, loes señores LUÍS .
RAM, argentino, soltero, DOMINGO SIMO'NETTL • te integrar ta dif er-en’cil 
argentino, casado, JOSE BERTOI.DI, italiano na-75.000.— (¡Setenta j 
turalizado argentino, casado, MODESTO SILVIO ’CP- en eíectivo a ©¡0 -(se 
ROVERE, argentino, casado y PEDRO BETELLA, 'de la fecha d’e la firm 
italiano, Casado, todos mayores de edad, fijando I 
domicilio a efectos del presente en la ca-i-le AlsL > 
na número seiscientos cuaranta de esta Ciudad 
de Salta, formalizamos el presente contrato de 
sociedad de responsabilidad limitada, sujeto a los 
siguientes términos y condiciones: ....... ............

J 1° — DENOMINACION. — Con la denomina
ción de COMPAÑÍA ARGENTINA DB REPUESTOS 
CADER, constituimos una sociedad (Je resoonsa-

. hilidad limitada.............. . ............ • ... ....................

Ciento cincuenta 
p y en este actc 
a en dos pagos r 
r cinco mil peso: 
senta) y 90 (noventa) días 
a del presente contrato.

í 5o — ADMINISTRACION. — La sOci 
administrada en fgrma Conjunta por dos gerentes,- 
Con las obligaciones yl facultades a qi.e se relie 
re el Capítulo IV, Título IV, Libro 1 d^I Código 
■de Comercio y legislaqión concordante iy en par
ticular con las atribuciones siguiente; 
administren todos ios bienes que actualmente po
see la saciedad yá sea por sí, en con 
en sociedad, o que; adquiera en adelante por cual 

‘quier título, ya sé trate de inmuebles 
. 2° ACTIVIDAD. — Será actividad de la so_ o semovientes, y para ¡que administren

. sor su voluntad por escrito por carta dirigida i ciedad que constituimos la compra venta de re- 
a los gerentes. Todas -las decisiones se adop- | puestos para automotores, tractores, maquinarias 

f iarán por mayoría del Capital que corresponda : etc,, la compra venta de automotores, maquinarias 
rr Irf anr’l efíícrrí nPrn en f x— -mi______ __ /   • . i . • 1 -i.

enero de cada aña

a la soded'ad, pero se requerirá -la un animidad 
. .. para cambiar el objeto de la sociedad o para 

■ modificar el presente acto. Cada cuota repre.
. sentará un voto. Art. 15?— En caso de pérdi

da que alcance el 50% (cincuenta por ciento) 
’ , del capital social, cualquiera de los socios pc>- 

• v drá exigir la liquidación de la sociedad: En es_ 
S .te caso como en cualquier otro caso la Kquida- 
;rajón será hecha por los socios gerentes qa8 gctua 

■ . ■ rán entonces conjuntamente; durante la época 
dez la liquidación los socios gerentes podrán 
Oontinuar con las mismas remuneraciones men- 

¿ sueltes que hubieren fijado, para el honorario

j tractores, máquinas industriales y para e! hogar 
etc., y la importación y exportación de todo lo 
relacionado con los rubros que s& ha detallado. 
. 39 — CAPITAL. — E-í capital social será la 
suma de $ 900.000.— (Novecientos mil pesos 
mjn. de c|l.) dividido en 900 (noveciQntoas) cuo
tas de $ 1.000.:— (un mil pesos m[n. de cjl.) ca
da una.................................................. o.... B .

4o — APORTE. — El capital soctal será suscri
to e integrado en la forma siguiente: LUIS RAM 
suscribe 1'50 (ciento cincuenta) cuotas de $ 1.000.— 
(Un- mil pesos m|n. d0 cjl.) cada una, equivalen 
te a la suma de $ 150.000.— (Ciento cincuenta

edad será

Para que

. í’orñinio o

muebles 
todos sus 
s qued;..nLos

[s facultades inherentes a 
pdato y especia 
hos aunque no 
n; realizar todos

mente ía- 
r'an ordí_ 
; les gas4 
er-ración

>ienSs y cuya a
irutos

negocios y asuntos. — 
‘ investidos de todas 1-q 
’ la naturaleza d’el mai 
| cuitados para hacer pa 
narios de administracic
tos que sean necesarios para la Con. 
en buen estado de< los
ción se les confier0; percibir lo;
pagos, compras y vender mercaderías o
o a créditos; dar y re'dibir letras, giros 
vales o conformes de cruentas corrientes 
les; negociar y protestar los aludidos 
de Comercio por cualquier medio lícito, 
de '
los

.rriente, caja de ahorrok

cesión de escritura 
Bancos Oficialéis o

contado 
pagarés, 
mercanti 

a papeles 
nduso el

>ública; abrir cuentas en 
^articulares, e>n cuenta eo 

rijo; depositar
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y'extraer de los Bancos oficiales o particulares, j 
o de sus sucursales los fondos de dine-ro y va’o_ i 
res a nombre de la sociedad, med’iame cheques y ’ 
ghos; hacer manifestación de bienes; solicitar 
préstamos Con fines de evolución comercial y ¡re- . 
cibir su importe en papel moneda nacional por 
las sumas que le acordaren los Bancos; ce’ebrar ■ 
contratos de seguros en una o en varias campa- t 
nías; suscribir o aceptar conformes en cuentas de : 
facturas; cobrar y pagar deudas activas y pasivas 
pediendo demandar a los deudores , o Contestar 
demandas y reconvenir; nombrar y despedir em 
pleados; descontar en los Bancos o en plasa le. 
tras de cambio, giros o pagarés sin limitación de 
tiempo ni de cantidad percibiendo los impon. ■ 
tes correspondientes; firmar letras, pagarés, y i 
váes con o sin prenda como aceptante, gibante 
o endosante; percibir sumas o valores en r&pp- ¡ ,
cíes; otorgar recibos y cartas de pago; retirar la í 10° — MAYORIA PARA LA APiíOBAClON DE j exudaciones, 
correspondencia epistolar y telegrafíe'i, valores 
encomiendas y demás efectos que viniesen- diri 
gidos a nombre de la sociedad, así coma c?e lc^ 
estaciones ferroviarias, empresas de i ra.n;c por

te y de cualquier otra parte; realizar gestiones 
ante las Aduanas, Bolsas de Comercio, Cáma
ras Sindica’"s, Compañías de Ssguros y demás 
dependencias administrativas nacionales, rnunici 
pales o provinciales, ya sea haciendo rectifica
ciones o gestiones de reavalúo, exoneración o 
devolución de especies y dinero y apsl '-r a las -slclíl ° transferencia de las cuotas 
resoluciones adversas; Cobrar cuentas y deiDan-'í195^ a dispuesto por el artículo de la 
dar a los deudos,- entender en todos ios i-rsuntos 
•judiciales, Contenciosos o de jurisdicción volun- | 
taria y de cualquier naturaleza o fuero ante >.Por 
los Tribunales provinciales o nacionales, que- ten '• ’1°S 
ga pendiente la sociedbd, s© la promueva o tu.
vidra necesidad de, promover como acto: 
mandado. A tal fin podrem entablar y 
tar demandas y reconvenciones y otros 
op on e? excOp cione s;
dicciones: pon-er o absolver posiciones; recusar; 
tachar; apelar; nombrar peritos u otros funciona
rios; transar; comprometer en árbitro^; solicitar 'deberán formularse por lo menos con dos meses 
inventarios, tasaciones, declaratorias de he-red’e- anticipación a Ta fecha del vencimiento del 
ros, particiones, ventas o adjudicaciones de bie_ Conlrcíto. Será considerada como mejor Qerta la 
nes embargas e inhibiciones y sus levantamien- - Propuesta que ofrezca mejores cond’icí enes y ga„ 

<• tos; pedir reposiciones; reconsideraciones; decir rcm-ú<*.................... • ............. ............... .................. ..
de. nulidad o desistir de ellh; 
filos; iniciar reivindicaciones; 
marias; rechazar excepciones; 
cimentes; solicitar quiebras y 
aceptar concordatos y adjudicación^, 

reconocer créditos,

neral de activo y pasivo que servirá Cb base pa
ra la confección del balance general y del res
pectivo cuadro de ganancias y pérdidas.

N<? 8489. — En < 
lía Provincia de £ <

8? _ DISTRIBUCION DE GANANCIAS ü PER 
DIDAS. — Las ganancias o las pérdidas de ca
da ejercicio anual, líquidas y realizadas sereba 

í distribuidas o soportabas en proporción al. ca- ! 
pital impuesto por cada socio.....................  i

'9o — RESERVAS — Anualmente y de tais uti ’ 
lidades líquidas y realizadas, se destinará un 5 
% (cinco por ciento) para la formación ds la 
Reserva Legal, y su acumulación se practicará 
hasta que alcance el 10 (diez) por ciento ¿el ca_ 

I pita! social. Igualmente y de las utilidades lí- 
i quid-as y realizadas, se practicarán les Reservas 
' de previsión qü@ así aconseja la ma-cha de los 
' negocios sociales. .............  • •

a ciudad de Salí
.----------- alta, República
los do» días del Me» de Mayo d’e

:res, los señores Juq». Rus.sO, 
domiciliado ®r 

ie ¡nto cuarenta y
Antonio Franc

□miciliado en e>:
Catamarca número ciento cua-

tos cincuenta! y 
argentino, soltero, 
marca númerg c¡( 
ciudad de Salta y 

i «fentino, soltero, d: 
'Salta, Cn la Calle <

renta y dos; siendo ambos cómsrci 

 

res de edad y hábiles, de comú
ta, Capital de 
Argentina g 
mil inovscion-

calle Cata
dos, de "esta 

;sco Rasso, ar- 
sta ciudad de

dantes, mayo, 
a acuerdo for-

matizan el siguierjt® contrato de

MERO: Los señoras Juan y Antonio Francisco 

 

Russo Constituyen |en la fecha ung sociedad co_ 
por objeto principal la «xplo- 
tria frigorífica 
lós rarnOs d© comisiones, re
signaciones, y

! lectiva, que tiene 
’ tación de la ind 
jbión comerciar en

ACTOS. — Para el acto de aprobación d$ balan
ces, nombramientos y remoción efe tas gerentes, 
y .¡demás resoluciones que interesen a la sopie. 
dad, será decidido por e.l voto de la m-iy^-ía de 
los socios. Los votos se computan ©n la propor
ción de los capitales aportados, contándose el 
menor Capital con unj voto y fijándose oí núme
ro de votos de cada^ uno por la multiplicación 
’ del capital menor. ................. .............
í 119 — CESION DE CUOTAS. — Para la ce.

sociales, &e

dad creada. — 
rá bajo la razón 
so” y con la d 
Rosita” Sociedad
cial, durará diez 
diez de mayo d 
tres. — La Socie 
principal .de sus

elase de actos? co 
nir al desenvolví

sociedad: PRI-

corno así tanr

_____  .. x ejecutar toda
Srcíales que llegaran a conve- • 
iento económicjo d’e la entj-

GUNDO: La sociedad gira, 
ocial ‘'Juan y Antonio F. Rvs- 
ominación de

Colectiva Indusi 
años contados 
mil novecientos cincuenta y- 

ad tendrá domicilio y asiento 
Qgocios. en la Calle Catamar

ca número ci|ento| cuarenta y dos de esta cin

Frigorífico 5'La 
:rial y Córner 
desde el éla

Nacional 11.645. . . • ■....................  ....
valor de las cuotas ca ceder o a transferir 
muerte, interdicción, etc., de cualquiera de 
socios será la que resulte, bel balance a 

practicarse en el momento de concretarse la ce- 
. c rje. ¡sión o transferencia. ..... ......... .  ,................   .
conts-s- I 12° — BASES Para LA LIQUIDACION: Si al 
juicios; * vencimiento del término de este con trato no se 

•declinar o pronrucrar iv.ris -resolviera la continuación de los negocios, la 
liquidación de la sociedad se efectuará por ofer
tas recíprocas entre los socios, propuestas que

daáJ de Salta., — (TER.CERO: E: cc pital social h» 
constituye la Pum

1 cientos cuarenta y
1 centavos moneda
68.743.62) aportad 
socio, y que los 
te en mercadería, 
tas, instalaciones, 
efectivo, rodados 
Han en ©1 iríventhrio practicado x 

 

(los socios al cRía. Jdos de mayo del año en cut. 

 

’.so. — Del mencidnado inventario = 

 

mada por los cont|ratantes y visada por 

 

tador de la matrícula, queda agregada al cuer

 

po de esta escritora como -parte

ocho mil set*- 
sesenta y aor 

legal (£

de sesenta-y 
ti es pesos , con 
nacional de < 
por iguales partes por cade 

’smes han integj
muebles, y útiles, herramiei- 
créditos a cob

lemas enseres que se deia 
y firmado por

curso

rado totalmei-

tar, dinero en

una copia fn-

| integrante

entablar cono Omi- í — LlnRO DE ACTAS: Las resoluciones
informaciones su. sociales serán trasladadas a un libro _ .......
intervenir en in* ssrá lavado de 
concursos civiles, 

de bien ’ 
preponerlo»; reconocer créditos, coheredaros o 
bien impugnarlos, pedir renovación de boletas 
y marcas, cotejos, reconocimientos md.emhizGCio 
nes, mensuras, deslindes amojonamientos, rendí, 
cienes de cuentas, desalojos, lanzamientos, res- 
ciclones de contratos etc.; otorgar, aceptar y 
firmar todos los instrumentas púldLjo.r. y priva
dos .que el mandato haga necesarios, incluso Los 
poderes especia’Cs o generales para pleitos que ; 
en caso d® emergencia deban conferirse. ....
-x 69 — ADMINISTRADORES. — Designamos ge_ 
rentes administradores de la Compañía Ai gen- 
tina de Repuestos (CADER) Sociedad ie Respon
sabilidad Limitada para que en forma to-njunta | 
actúen en su nombre- y representación, con las ¡ 
facultgd’es y obligaciones a que so refiere el ar_ ¡ 
tículo 5o del presente contrato de sociedad a i 
los socios Señores Luís Ram, argend.no, soltero 
y Domingo Simonettí, argentino, casado, que fi
ja domicilio a efectos de la presente en Ja ca
lle Aisina- número setecientos cuarenta de esta 
Ciudad de Salta. • •............... ................ .

7o — BALANCES — El treinta y uno de mar
zo de cada año se practicará un inventarío ge-

clones legales.

la misma. —- CUARTO: La. sociedad será ad-
i posean, la ccr 
ten.irán indis- 

■acial -adoptada

de actas í ministrada por anjibos socios que 
rentes, quienes 

d® la firma s1 
eracíones sociales, con la ex- 
e no comprometerla £•.-> prss- 
gjro de su Cobnercio, o gra_ 

ndo el mandato para 
le los negocios 
la sociedad los

conformictad a las disposi- !lidad ds socios g
..... í tintamente el us 

¡para todas las o
SOCTCb: i-presa limitación 

p antea- ¡ tacionSs ajenas 
comprendí 
además 

|yen el objeto de 
’i comprar y véndej? mercaderías y

i ”149 _ CUESTIONES ENTRE LOS
Las cuestiones o divergencias que

ren entre los socios durante la vigencia del eOn í taitas 
i trato con motivo de la disolución o liquidación ' nistrar 
.de la sociedad, será sometida a la decisión d-e 1 
:árbitros nombrados uno por cada parte, quienes’ 
podrán designar un tercero para el supuesto j bienes muebles 
: que aquellos no obtuvieran solución a Jas cues. ¡ cualauier otr¿ 
dones o divergencias planteadas. Las

semovientes,

admi- 
que con’-titu- 
siguientes: a) 

toda rías® de 
adquirirlos por 

plazos,

d-3 los árbitros y del tercero, serán inapelables ! sesión, según fos 
y obligarán a los socios al cumplimiento de sus 1 fes de los cOn.tr 
decisiones.

”150 _ VIGENCIA DEL CONTRATO: El pre
sente contrato tiene una vigencia de 5 (cinco) 
'años, a contar del treinta y uno de Mctizo be 
i mil novecientos cincuenta y tres y profogabl© 
'.automáticamente por otro período de na mediar 
oposición formal de sus componentes. . ••••..

Bajo las cláusulas 
precedentemente, los 
tituída esta sociedad 
plimiento con arreglo 
to — 5 (cinco) — Vale.

• as cues, i cualquier otro tíjulo pactando precios, 
decisiones • forma de pago, intereses, y tomar o dar la po_ 

casos, de los objetos materia- 
os. — Adquirir 
por compra, dación en pago, " 
ualquier otro tirulo oneroso o 
onstiiuir depósito d'e dinero 9 

eos y extraer

el dominio d.e

y condiciones expresadas 
contratantes dan por cons- 
y se obligan a su fiel cum 
a derecho. — Sobre esCrL

bienes inmuebles 
donación y por 
gratuito. — b) 
valores en los B 
mente los de'pósi^os Constituidos a nombre de 

 

sociedad durante ta vigencia de e 
todo género de libranzas. —• 

prestado de los 
ierciale-3 o do particulares, 
no y otro caso 
Je interés. — d) Librar, ace.p- 
contar, Cobrar, 
ialqui®r modo,

»s, giros, cheques u otras obli-

total o parcial

rando sobre ello 
c) Tomar dinero 
tos barrearlos con u 
tableteado en r r 
pago y ©1 tipo : 
tar, endosar,: des 

ly negociar d® c

ste contrato, gi-

©stableC¡mien.

las formas ele

e|317 al IO|7|53. . . , ,i bio, pagares, valei

•aajenar ceder 
■etras de cam

argend.no


■BOLETIN OFICIAL SALTA, JULIO 6 DE 1953

gaCiones- o documento® d» crédito público o pri* 
-vado, c’on ó sin garantía prendaria, hipoteca
ria o personal; formular protestos y protestas. 
— e) Hác«r, aceptar o impugnar consignaciones 
®n pago, novaciones, remisiones y quitas de deu- , 
das. — f) Aceptar prendas, ]

FREYTES CAjSAS, PEDRO.BLANCO y ANTONIO !. REMOCION 
GALLINA ARTURI, los dos primeros argsntinOs !
y el 
dos, 
dad;

PAb. 2094

último italiano, mayores d® edad, casa- 
comerciantes y domiciliados en esta Ciu- 

____ ______ y el señor JUAN ENRIQUE SALLO FREY- 
das*. — f) Aceptar prendas, hipotecas y todo TES' argentino, soltero, comerciante, domicilia, 
otro derecho real en garantía á'« Orédito de la doJambién en esta ciudad ,y expresaron: 
sociedad y dividir, subrogar, transferir v can* ¡

• , celar total o par-cia'mente esas garantías. — g) : 
Comparecsr en juicio dJe defensa de los íntere_ ¡ 
ee« de la sociedad, ante los tribunales de cual- '

. qúier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 
de apoderados Con amplias facultadas. — h) Co-

- brar, percibir y dar recibo o cartas de pago y 
cancelaciones. — i) Conferir poderes para jui
cios o asuntos administrativos y -limitar.'os o re
vocarlos. — j) Constituir prenda de cualquier . ^s' ^ede Y fcansfier.s a don -Juan Enrique Salló 
cía»©. — k) Otorgar y firmar todos 'os instar ,
mentes públicos y privados que sean menester Pertenec6n en 

. a los fines de este mandato. — QUINTO: Será ( - -
necesaria indefectiblemente la concun smeia 
la firma d® los socios en -os siguientes CasOs: 
a) Cuando se trate c?® vender o de cualquier 
forma de transferir o gravar los bienes inmue_ ¡ 
bles de propiedad de la Sociedad. — b) Cuan- ‘ Pa¿tir del Primero d3 Iu'io del poniente año.

. do s© trate -de conferir poderes- 
pacíales de administración. — 
mente en el mes de Diciembre, 
ti Darán un ba1ance general del

Que .en fecha -once de Mayo del corriente año, 
s tres primeramente nombrados constituyeron 

i úna Sociedad de Responsabilidad Limitada. d’r 
i nominada "TIP-TOP", según contrato privado 
’ inscripto en el Registro -de Comercio al folio cua
trocientos treinta y seis, asiento dos mil nove
cientos sesenta y dos, libro Veinticinco ¡le Con
tratos Sociales.

Que el socio Argentino Exequiel Freytes Ca

: Freytes las Cincuenta cuotas de capital que le
i la expresadla Sociedad y las uti- 

lidad@s que pudieran corresponder!©, oor cuyo 
> motivo subrogg al c-esiOnario Juan Enrique Sa
lló Freytes en todos los derechos y acciones que 
le corresponden al cedente en "TIP-TOP" S. R. 

dándose éste por separado de la misma a

NOMBRAMIENTO
DE ADMINISTRADOR

ONIO: ESCRITURA NUMERO 

: ACTA DE REMOCION Y
E ADMINISTRA

Salta, Repúblím Argentina, 
el mes de Juni? d-e mil-no_ 
y tr?s. ante mi ¡Julio R. Zam* 
scripto al Registro. número 
il final suscribe^ Corma-eco

N° 9516 — TEjSTI 
TRESCIENTOS UN
NOMBRAMIENTO
En esta Ciudad d 
a los treinta -días'

DOR:—

venientes cincuenta 
brano, escribano 
doce y testigos, que
Don JUAN IWÁZUK|, industrial, húnjgaro, casado 

 

en primeras nupcias cOn doña Eryina Puza — 

 

con domicilio en es la Ciudad’, persoga de mi co
nocimiento de lo qde doy fé y dicej: Que el es
cribano requerido & tras ada al '^omiciiio de 
Establecimientos Industriales de Salta, 3. R. L. 

 

E®—In—Sa— cglle | Alvear mil doscientos cin
cuenta, donde «segí expresa el señor Iwaszuk, 
tendrá lugar una ©unión d© socips á‘e dicha 
empresa Convocada| para el dia.de la fecha 

 

a horas diez y seis.| — Y el señor iwaszuk con

 

tinúa diciendo: PRIMERO:— Que del 
cial que era al mes 
tos cincuenta y dos 
titular de cuotas p

capital so_ 
mil novecjen 
millones, es 
millón ocho, 

atado ’ e -i con-

de Enero de 
de pesos Tres 

r va’or de un 
esos, represente

[ y d’os por ciento y frac., 
por dicho 'Ca

pital. — Y que computando el último capital So_

j El precio á’e esta cesión se estipula G*n la 
suma de CINCUENTA MIL PESOS mone da na* i 

'• cional ($ 50.000.— m!n.). que el cea-ence recibe ,c^entos ocbenta ¡mil 
en la .siguiente forma: DOCE MIL QUINIENTOS secuencia el se$ent 

cual se entregará una copia a cofa uno d'e los ÍPESOS MONEDA NAC1QNAL ($ 12 500.- m|n.) dsl conlerido:

asociados para su consideración, y c 
y Cuyo balance se tendrá po_ definitivo, si ¿en* { - - - , , , . , . j .
tro del término de quince días. Contados desde I QUINIENTOS, PESOS MONEDA NA- • df._L °
la fecha de remisión de las 
no hubiera sido observado ni

generales o es* 
SEXTO: Aimcíh 
los socios prac- 
giro social, del ¡

aprobación •’yct rec5bidos con anterioridad a este acto y en
í diversas partidas;- y el saldo de TREINTA Y .cicíl de Pesois cuatro ImiUones establecido per
I r*! Tl-lm—i 1 .TtT T TT> T-~ TrT» <•< ~  — *r3 /-Zk -r;T-Cl 1 4-ir* fC O í -3 — 2 ' —

iCIONAL ($ 37.500.— m|n.) fn un cheglie nú_ cien,oS Y
mero siete millones setecientos oche-ma mil no- ¡ sesen*a Y seis, ,

l ? mil nove- 
nm-ero cien-‘os escritura n 

utorizacia por el Escúbano 
ez, le corresponden pesos 
líos ochenta mil, o sea el 
ento y fracción de los vo- 
fin de acreditar lo expu&ato 
^to la escritura i 
>eis de Octubre 
nueve, autorizada por el 

; escribano Ricardo Usan divaras, con
tríales de Salta 
■en el Registro 

trescientos ocho, trescien, 
tc-s oche.r’a

expresadas actas,
se hubiera formu. ; x ... „ . .

Ivecientos do§ sobre Banco de Italia y Río de ' Adolfo Saravia val 
SEPTIMO: Las uti- la Plata, sucursal Salta, ¡a orden del oed’ente i ^oS bullones oChoCienl 

y que el cesionario entrega en este acto. Por >aeí'eida .y, dos ppr c 
■*o -iMn 4-xiyeiiLiiiíj jjxequiei rreyi-s unsas ¡  ---------- ~ A
otorga carta de pago a don Juan Enrique Sa'Ió ¡nos exilibe en eó’-e a 
Freytes por la expresada suma de Cincuenta mil • íroclentos quince del 
pesos moneda nacional ($ 50.000.— m|n.).

laíTo reclamación alguna. — 
lidades líquidas serán distribuidas entre ’os so
cios en partes iguales. — OCTAVO: Los resul_ 5o T1© -d°n Argentino Exequiel Freytes Casas ¡ÍOs autorizados. -- 
tados de los cargos o actividades que desempe
ñen o realicen Cualquiera de los socios y que 
no encuadren dentro del objeto social, ingresa
ran a la sociedad, no así ias perdieras consi_ ae-^or Juan Enrique Salló Freytes acepta Ja 
guientes qu.e serán a 'exclui’xvo cargo del socio- hcmsíerencia hecha a su favor por don Argentino

Exequiel Freytes Casas, declarando conocer y
— NOVENO: Si durante el funcionamiento de la ’ aceptar todas las cláusulas del contrato consti- 
sociedad o al disolverse o dividirse el caudal tutivo de '‘TIP-TOP" S. R. L., las que, conjunta* 
común, f ’ ‘

socios, -se dirimirá sin forma de 
amigable componedor nombrado d’e común 
acuerdo entre las partes y su fallo ^erá inape
lable. — Bajo las cláusulas que preceden los 
contratantes declaran formalizado el presente

. contrato social, a cuyo fiel cumplimiento se obli
gan con arreglo a derecho, - firmándose para 
Constancia dos ejemplares de un mismo tenor

s¡
i vecientos cuarenta y

LÚmero cua
tis mil ¡no-

surgiera alguna divergencia filtre los ; mente con los socios Pedro Blanco- y Antonio 
juicio por un . Gallina Arturi, ratifican íntegramente.

j ’ Los señores PecCro Blanco y Antonio Gallina 
Arturi, manifiestan a su vez su aceptación a la 
cesión efectuada por don Argentino Exequial 
Freytes Casas.

En prueba de conformidad y aceptación, se 
.firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y 
1 a un solo efecto en el lugar y í__ ...

• Y a un -solo efecto, en la fecha y lugar arriba : expresados.

Establecimientos Indu 
Es—In—Sa, inscripta 
Comercio a los folio* 
tos nueve-, asiento 
y uno del libro vei

. ?titutiva di? 
S. R. Ltd-a. 

iPúb ico de

dos mil doscient 
únticüatro de Contratos 

cíales; Escritura ñúmíro cuatro del oc 
ro de mil noveciónto:

'io de Eme-
cincuenta y dos, autoiba- 

da por Ado’fo Saravia Valdez, inscripta en el
Registro Público Ye Come-- ;o al folio doscientos

.treinta, doscientos treinta y uno asiento número 
‘dos mil seiscientos í esenta y siete 
veinticinco -de Contratas Sociales; v (

del Libro

fecho arriba . m'er0 cient<> sesepta

indicados. — Hay dos firmas de los socios:
uan Russo y Antonio Francisco Russo. Hay un JUAN ENRIQUE SALLO FREYTES 

\sello que -dice: “Registro Público de Comercio
■ -de la Provincia d’e Salta. Se anotó est© contra.

- to al folio 428 asiento N° 2953 del libro N° 25 
de CONTRATOS SOCIALES hoy trece de Mayo 
de 1953.. — "Hay un sello que 'd¡ce 'Registro 
Público del Comercio. — “Salta. — una firirfa 
y sello de Carlos Enrique Figueroa. Secretario. 

‘— Juz. Civil — Nominación.

ARGENTINO EXEQUIEL FREYTES

BLANCO — ANTONIO’ GALLINA

CASAS — 
— PEDRO 
ARTURI 

e) 2 al 8]7|53.

Y Sefs del veintiséis d-e 
------- / d’os autori- 

ia Va’-dez, citadla antaño? 
en conkecuéncia,

e-|.l? al 7|7¡53.

M? 9509 — DISOLUCION SOCIAL:
S9 comunica al comercio y terceros en ge

neral que ante el suscripto se tramita la di
solución de “CASABDANCA Soc. de Resp.

. Junio de mil novecientos cincuenta y 
zada por Adolfo Sarca 
mente. — SEGUNDO:-- Quí
de cualquiera de fiches cómputos representa por 
sí una mayoría bástente suficiente a! su favor 
para tratar loss asento 
mayoría de referencia 
ción de las reglqs sobre votaciones 
das en el contrato c mstitutivo (artículo sexto) 
y en los artículos trece

se determina p
-La 

cr apljca- 
establecíj

y -diez y siete 
Once mil seiscientos ci larenta y cinco;

mes al acto constitutivo.
pues no

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

- "No s504 _ cesjon DE CUOTAS SOCIALES
En la ciudad de Salta, a treinta días del rn?s 

de Junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
reunidos los señores ARGENTINO EXEQUIEL '

se trata de mod’ificaci x __ ______
ni de disposiciones qi e impongan- mayor res- 

Ltda”; con domicilio ien: esta ciudad calle Eva, ponsabilidad a los socios que requieran unani 
Perón 771; tomando el Sr. Pedro Miguel Sa- 
lazar a su cargo el activo y; pasivo social. Pa
ra oposiciones y reclamos en mi Escribanía 
calle Mitre 473.
ROBERTO DIAZ Escribano

e) 3 al 10|7153

midad de votos. aRíCulj diez y ocho c
.citada. — TERCERQ:
to por su propio y ex clusivo derecho - 
en ninguna circunstancia confirió válidqmi 
representación a tércej i
de -la empresa, ni celebró válidamente- abtos, con. 
tratos o negocios jurí-di

e la Ley 
este ac-

, ya que 
¿nenie su 

Os, socios o njo socios

Que- Concurre o

IOS inor ln<s>

dia.de


BOLETIN; OFICIAL,
socio» para ésa reunión. — De todo que . certi
fico, teniendo los
El señor Iwaszuq manifiesta: Que solicita del 
señor Escribano,
Galvez exprés© quien es el representante legal 
de la administra
Doctor Jorge Pal

i de Salta, peto qi.e no está presente. — Solicita 
¡ el señor Iwafez-uk

PAG. 2095 SALTA, JULIO 6 DE 1953

Cicio d'e los derechos derivados de su -estado > hayan sido otorgados para representar’ a la so" 
de’socio se’hubiera delegado, cedido o dé otro ¡ ciéakrd y •’ declara ■ formalmente rae s-eráxi nulo© 
modo transferido en favor de terceros, socios o 
no socios.--- CUARTO:— Que, por tanto sin én_
Par a analizar los -extremos de la nulidad ab
soluta, manifiesta é insanable de que adolecen 
los instrumentos en mérito de los cuales su ro_< 
presentación fue invocada en el pasado, tales 
instrumentos son formalmente ineficaces para -el 
ejercicio de dicha representación, por haber pro
cedido a revocarlos. — La revocación se hizo 
primeramente por telegrama Colacionados de fe
chas treinta y uno de- Octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos y tres de Noviembre -de 
novecientos cincuenta y dos y por escritura 
mero noventa y ocho del doce de Febrero 
mi! novecientos cincuenta y -tres, autorizada 
el Escribano de la Capital Federal Don Pedro 
A. Cortes© debidamente notificada al ex-manda_ . —.- — —« —- -- ~----------- , — --------- — —-----
tario señor N. Juan Seeger, é inscripta en el sabilidad Limitada (Escritura número cuatrocien que no suscribirte la presente por considerarlo 
Registro Público de Mandatos de Salta a los tos quince del seis de Octubre de mil novecien-
folios 'doscientos siete al Doscientos doce d'el to_ tos cuarenta-y nueve, autorizada por el Esori. ñor PizarrO, ¡ante
mo treinta y dos, en este acto nos exhibe el j baño Ricardo; Usandivaras) con la Condición de Diez, San Martín 
señor Iwaszuk ambos instrumentos. — Y, en lo'que para dar validez a, sus actos deberá obrar!
que concierne a la -seguridad de-, su* parte so-¡ inexcusablemente, según se -dijo, con la firma'
cial, sin perjuicio de la imputación de respon_ de uno cualquiera de los socios. — Que solicita 
sabiiidades que practicará por la vi a y oportuni-■ del s-eñor Escribano, notifique la revocatoria al, 
dad pertinentes, se dispone a controlar é inves señor Seeger, personalmente. — En cumplí miente 
tigar toldos los actos tanto de orden jdminis- to de lo requerido y encontrándose °n :! escrito 
trativo como patrimonial, cumplidos mediante la No de la Sociedad Es — In — Sa S. R. L. en !
invocación de una representación inexistente > ©1 domicilio indicado, pudo constatar, lo que d©- 
ab—initio. — QUINTO:— Que -en mérito de las • jo • certificadlo, que- no hubo reunión alguna de 
precedentes consideraciones y dejando ñor aho_ (ios socios, concurriendo únicamente el señor 
ra, expresamente a salvo todos sus derechos, ! Iw.azuk, é invitada a Concurrir la señora de Cz-en 
personales y reates, ordinarios, Criminales y ad- ky, manifestó que no podrá concurrir por estar 
ministrativos, así como los de Es—In-teSa, en : muy ocupada, dejando constancia el señor Iwa_ 
las mismas materias, para requerir su oportuna 1 suzck, de la no comparencia de> la señora de 
efectividad, indemnización, restitución, reparación (Czenky no obstante estar en el establecimten- 
o compensación d’e los daños, perjuicios, pérdi_.t°- — El señor Iwaszuk, solícita del señor escri- 
das é intereses que .de tal manera se hayan baño, requiera la manifestación pertinente -del 
originado al expOnent© o a dicha Sociedad; re- ' empleado que sé encuentra -e-n ©1 escritorio s©- 
servando asimismo su derecho para impugnar ñor Mario Enrique Galvez, sobre los JPros del ■ trece y el pren 
todos los- actos procedimientos y operaciones' establecimiento de que si s© encuentran • en el 
cumplidos dentro de la sociedad, sin perjuicio escritorio, a lo que el señor Galvez, tequ-erido 
de terceros, en cuanto su interés fuere legítimo, P°r el señor Escribano manifestó: Que. los li
ña decidido, en su calidad de socio mayorita- bros se encuentran en la Ciud’ad de Buenos Ai- 
rio de dicha sociedad, adoptar las siguí-entes dis ^e-s encontrándose aquí, en el escritorio el libro í 
posiciones: a) Remover al actual Gerente de la , de Caja y algún otro complementario. — Dan- ¡ 
Sociedad, señor N. Juan Seeger, dledaraido Ca_jdo cumplimiento a lo requerido por el señor | 
duca la representación social que viene ejercien (Iwaszuk, en el sentido de notificar p-ersonalmen_ 1 
do y -nulos y sin valor cuantos actos réahCa en ’ 
lo sucesivo en nombre, por o para dicha socie-

y «dé ningún valor ni efecto 'Cuantos actos los 
mandatarios realicen, por sí o per apoderados 
subtítulos, invocando desde la fecha la presen, 
tación social, cuya personería Cn consecuencia 
declara reconocida por la Sociedad. — c) Desig 
•nar Gerente de la Sociedad al señor Pedro Ro
dolfo Pizar-ro¿ quien tend-rá conjuntamente con . 
cualquiera de .los otros socios todas las faculta- ¡ el suscrito y los 
des para obrar en nombre de la sociedad (ar_ , Vigencia. — En 
tículo diez y seis de la Ley once mil seiscientos . no procede a n<

telegramas a la vista, doy fé.

requiera al empleado señor 
nÍP.n T/vrvrkcP.Y’drrrd

iñón, dijo que Ore© que es el 
• agi quien vive en ^a Ciudad*

mil 
nú_

por

dejar constancia de ello ante 
testigos que sus 
est© estado el suscrito escriba^ 

. . - Lotificar al señor
cuarenta y cinco) aún de agüeites para cuyo ¡ Pizarra, presente en este acto

? G-erente d© Es—-In—Sa S. R. L., 
uno del Código Civil requiere poder especial ; hecha por el señor Iwaszuk en

se -cía por notificado 
ello suscribirá í

nó el acto, previa lectura y ra_ 
, tutivo de Es — In — Sa — Soc. de hespon- tificación, manifestó el empleado señor Galvez,

ejercicio el artículo mil ochocientos ochenta y | de Administrador

las que se dan aquí por reproducidas. -— Ten- El señor Pizarra 
á'rá por lo tanto todas las facultades menciona. \y en prueba: de 
das en la cláusula quinta del contrato Consti- Con lo que t-ermi

criben este di.

■Pedro Rodolfo
•la designación

esta diligencia, 
y acepta- 

esta diligencia.

innecesario, 'haciéndolo el compareciente, el se 
mi y los testigos Don Gaspar ’• 

■ y don Luis Grifas!,. vecinos, 
-> conocer, 

■escritura ha sido re-dactada en
¡mayores de ¡edad, hábiles a quienes d 
Jdcy fé. — Ésta
cinco sellos de numeración Correlativa -‘ l á’oce 
^lil seiscientos sesenta y tres al presente doce 
[mil seiscientos sesenta y siete y sigue a la an
terior que termina al folio nove<

Raspado: seis de
Diez San Martín—vale. — Ras

pado: remoción--Entre líneas: y
acepta—Vale.
R. PIZARROo — Tgo. G. Diez 

’go. Luis Grifas i. — JULIO R. 
ZAMBRANO. Escribano. — Hay 
y un sello. — CONCUERDA con 
íé. — Para el interesado expido 
timonio ©n cinco sellos de tires 
números: cUél cisnto cuarenta y 
tos ^iez al ciento Cuarenta y un mil quinientos 

ente ciento cute:

1 y nuCve. -
Raspado: Gaspar

Administrad^!—y 
ZUK. —PEDRO 
S. Martín. :—

cientos ochenta 
□ ctubr e—V ale'—

designación de
— JUAN IWAS_

una estampilla 
su original, doy 
este primer tes- 

pesos Cada uno 
un mil quinten..

Orenta y dos mil 
cuatrocientos sesenta y cinco que firmo y sello
en el lugar y íE^cha de su otorgamiento. ■■— Ras
pado: número cuarenta—oree—ad—Vale entre— 
líneas: y nomb

JULIO R.
Salta, tres d

?amiento de administrador—Vale.
ZAMBRANO* — 

b julio de 1953.
Escribano

te al señor Seeger de la • revocatoria que formu- . 
la e>n esta acta, solicitó la ‘ presencia del mismo, | 

dad. — Esta decisión se adopta sin perjuicio de en el • establecimiento Es—In—Sa, manifestán. * 
dome el empleado señor Galvez que el señor See : 
ger se encuentra, según, tiene entendido en la i 
Ciudad de Buenos Aires, por lo que ante la im_ 
posibilidkrd de notificar la revocatoria, hace Co- i 
nocer esta 'Circunstancia al señor Iwaszuk, preu! 
sente en este acto. — Atento* a lo manifestado 
por el empleado s'sñor Galvez, el señor Iwas- 
zuk solicita dejar constancia que hará conocer 
mediante telegrama colacionado esta revocatoria, 

: y que citó mediante telegrama colacionado -a los

la nulidad originaria de que adolece la desig
nación de Gerente que oportunamente recayó 
en á'icho señor, Cuya declaración persiguirá de 
acuerdo a lo qu-e se expresa en el. punto quin
to precedente. — b) Revocar total y definitiva, 
mente, todos los poderes generales y especia
les, para uno u varios asuntos determinados o 
nó, de administración o disposición de bienes, 
para asuntos judiciales o administrativos y cual
quier otro que en el pasado y hasta -la fecha

■ Queda agregado bajo N? 321 comer) 
704|708'Tomo

i JULIAN! ZAFANA — Ene. Inter, del Reg.
I REGISTBÍ3 P
' PROVINCIA DE
íTESTIMONIO DE ESTA ESCRIjTUHA AL FOLIO' 
; 21- ASIENTO b

a fs.
XXII del Reg. áe Mandatos.

-UBLICO DE .CC
i SALTA. — Se ANOTO EL ORIG.

MERCIO LE LA

° 20 DEL LIBR<
[DE PODERES C ON FECHA Salt 

; FRANCISCO LIRA
Encargado

REGISTRO’ PUBLICO DE COMERCIO 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretado — Juzgado Civil 

■! e) 6

D N9 4 DE REG. 
i-, Julio 3 cDe 1953.

al 13|7¡53.

ff Iso5! dTsecret ahí a '"de ’* LA ‘
I . . NACION

¡| PRESIDENCIA DE LA NACION
P| SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
|jj DIRECCION GENERAL DE PRENSA

rt? Sor. Huírnosos los ancianos que se bene- 
ijhfioicfn con el funcionamiento de los hogares 
flaue o olios .destina la DIRECCION GENE- 

: j|ñAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
staría d© Trabajo y Previsión.

Secretaría Trabaja y previsión
Dirección Gral. de A.sistencia Social

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO- 
IETIN OFICIAL, dsberán ser renovadas 
(1 mes da su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera^ publicación de los avisas 
q©” eo-ntrolad’a por los interesados á

en

de- 
fiD

O®- salva!* en 
en que. se hil

tiempo oportuna 
,biere incurrido.

Cualquier error

A L AS MUNICIPAL!

De acuerde' 
¡ es obliggtori 
j ¡eiín de lo? 
; gozarán de 

e1 Decreto 
1949.

al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
te la publicación en éste Ba_ 
-—balances trimestrales los que 
la bonificación 
M° 11.192 del

establecida por
18 d’e Abril de
EL DIRECTOR

TftJFl. Gríf. Prniitenefarí* —


